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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente det Consejó de Ministros: 

«Santander 9 de Agosto dé ÍB 6 1 —SS. MM. 
J  AA. continúan sin novedad en su impor
tante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Establecimientos penales.— Negociado 3.a
La R eina  (Q. D. G.) sie ha servido mandar se 

contrate en subasta pública la adquisición por tres 
anos de 2.000 enaguas de algodón en cada uno de 
ellos para vestuario de las penadas en las casas- 
galeras, ¿ón sujeción á los dos pliegos de condiciones 
aprobadosren esta fecha.

De Real ór^en lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1861.

PO SAD A  H E R R E R A
Sr. Director general de Establecimientos penales.
Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la adqui

sición de 2.000 enaguas de lienzo semiretort de algodón 
con déstino a las penadas en las casas*galeras del reino.
1 ;  La subasta para contra tar 2.000 enaguas de lienzo 

sém rw órU  ¿fe áígodon, con destino á las penadas en 
11$ Casas-galerás del reinó, tendrá lugar en Madrid á la 
úna del día 3 de Setiembre próxim o en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, ante Escribano pú
blico ^presidiendo el acto el Director general de Estable
cim ientos p en a les , asistido de un Oficial del Negociado de presidios.

2;* Tddá^persbria ó sociedad que desee presen tarse 
co rno lic ítad or habrá de constitu ir previam ente en la 
G » ^ d é ‘D é i ^ i t ^ ’Uaó dé 1.000 rs. en m etálico ó su eq u i- váprflé 'en  efectos de ta Deuda pública.

3.‘ El tipo para ía licitación será el de 13 rs. por cada enfáguá; ^ é n d b  mejor proposición la que más lo rebaje.Las proposiciones se redactarán  en esta forma :
'(Conformándome con todas las condiciones estableci

das eú el pliego aprobado en 6 de Agosto próximo pasado, 
lile obligo á en tregar en esta co rteen  el alm acén general 
de efectos de presidios las 2.000 enaguas á que el mismo he refiere y en los plazos que marca al precio d e . . . . .  rs. 
   céntim os Cada tina.»

No se adm itirán fracciones de céntimos.
Las cantidades se escrib irán  en letra clara é in te lig i

ble. Rñ vez de firma se pondrá un lema.
* 5.* Las proposiciones á que se refiere el artículo a n 
terior se incluirán dentro  de un pliego , cuyo sobrescrito 
dirá proposición- A dem ás, en otro pliego cerrado , cuyo 
sobrescrito Será el lem a , se expresará el nom bre y do
micilio del p ropo nen te , é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito d e  1.000 rs. que 
m arca la c o n d ic ió n t.a Ambos pliegos se pondrán dentro dé uno que contenga los d o s , y en el sobre se escribirá 
el mismo lema.6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de 
pago y el nom bre del proponiente han de hallarse en po
der del Director general de Establecimientos penales án- 
tes fie dar la hora fijada para que tenga principio la 
su b asta , y una vez presentados no podrán retirarse .

7 .a Al dar la una el Presidente hará leer las condi
ciones para ja  subasta. En seguida se extenderán tantas 
cédulas con los núm eros 1 , 2 , 3  &c. cuantos sean los 
pliegos presentidos. Acto continuo se leerá un le m a , y 
extrayéndose á la suerte una c é d u la , se le pondrá el nú  
mero que obtenga en el so rteo , verificándose lo propio 
con las dem ás proposiciones hasta que queden num era
dos todos los pliegos. Concluida la num eración y sorteo, 
sep rooederá á dar lectura de dichas proposiciones por 
el ó r d e  preferencia que hub ieren  alcanzado en el

• * : -  V*.. :■Jf*. Bs inadm isible toda proposición que no se haga 
buena con el com probante íntegro del depósito que e s ta 
blece laeoodic ion  2.a, ó que altere la redacción de la 4.a, 
que es á la que deben ajustarse exactam ente las propo
siciones que se presenten.

9.a El Director general de Establecimientos penales 
declarará,m ejor proposición la m ás ventajosa , y en se
guida ab rirá  el pliego del lema aceptado para adjudicar 
provisionalm ente el rem ate á favor del proponente si 
resulta íntegro el depósito de 1.000 rs. Si se hallase in 
com pleto, se tendrá la proposición como no recibida y 
se considerará como mejor la más ventajosa de las res
tantes si reuniese todos los requisitos prevenidos; mas 
si le faltare alguno, será tam bién desechada, exam inán
dose por él Director general las que queden para adju
dicar provisionalm ente el servicio á la más favorable, 
siem pre que concurran en ella todas las condiciones es
tablecidas, extendiéndose, cuando term ine la subasta, el 
acta correspondiente para elevarla á conocimiento del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

10. Si hub iere dos ó más proposiciones iguales y fue- 
en las más ventajosas, se ab rirá  en el acto una  licita- 
ion oral por espacio <le 15 m inutos únicam ente en tre 
>s autores de ellas ó sus representantes ; pero trascu r- 
idos los 15 m inutos sin hacers&?lguna mejora por, los 
lism es, se tendrá corno proposición más ventajosa en -  
"e estas la del lema q ue  haya obtenido un núm ero más 
tajo en el sorteo.

11. El depósito de 1.000 rs. que marca la condición 2.a 
erm anecerá subsistente en calidad de fianza del con- 
rato, y sujeto á la responsabilidad que establece el a r -  
ícule 5.a del Real decréto de 27 de Febrero de 1852 si 
1 rem atante no otorga la escritura dentro de los ocho 
ias siguientes al en que se le com unique la Real orden 
on la  aprobación definitiva del remate, en cuyo caso po- 
rá la Administración contra tar de nuevo el servicio, 
espondiendo para sus resultas los 1.000 rs. del referido 
opósito.12. El Presidente retendrá el depósito de 1.000 rs., y 
u au to r queda obligado á aum entarlo con otros 1.000 
©ales antes de que se otorgue la escritu ra , para que se 
k a g ^ n  la misma expresión de las cartas de pago en 
[u e H ' acredité el de los 2.000.

Los pliegos que contengan los nom bres y cartas de 
>agd de los otros proponentes se en tregarán á las perso- 
las que acrediten habei los presentado. \

1 Í  Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
em^te, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
le cuenta del rem atante los gastos de ella y de una co
da para la Dirección general d e  Establecimientos pen a- 
es, eomo tam bién la satisfacción al Escribano del papel 
ellado y de los derechos que le correspondan por el acta 
te lá subasta.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
lacefa y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 6 de Agosto de 4 861 .= E l Director general in - 
erino, Mauricio López R o b e r ts .«  Aprobado. =** Posada 
lerrera.

Hiego de condiciones con arreglo al cual se contrata la ad
quisición de 2.000 enaguas de lienzo semiretort de a l
godón con destino á fas penadas en las casas-galeras 
del reino.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata para vestuario de las penadas 2.000 enaguas de 
lienzo sem iretort de algodón con 13 hilos de urdim bre y 
12 de tram a eti cuarto  de pulgada, cada enagua con peso 
de libra y media, una vara y siete pulgadas de largo cada 
qno de los cuatro  paños de que ha de com ponerse, y 
vuelo en redondo por el extrem o inferior tres varas y  14 pulgadas, para lo cual han dé en tra r en cada prenda 
cuatro varas y tres cuartas de tela de 31 pulgadas de ancho, con arreglo enteram ente á tas m uestras que e s -rá n  de manifiesto en el alm acén de efectos de presi- ios, calle del B arquillo , núm . 16.2.a. La contrata de este servicio tendrá efecto por el 

ormino de tres años, que em pezarán á contarse desde el 
ia en que se firme la escritu ra ; y trascurrido deberá 
ivantarse al rem atante ia fianza de 2.000 rs., á m é- 
os que por faltas en el cum plim iento del contrato h u -  
iere motivo para retenerla.3.a Esta contrata tiene lugar á suerte y ventura , y or tanto el contratista no podrá reclam ar daños por ra- 
on de la misma, ni dispensa por falta de puntualidad en 
is entregas.4.a El rem atante hará entrega de las 2.000 enaguas er 
1 almacén de esta corte dentro de los 90 d ia s , contadoí 
esde el en que se com unique al contratista la Real órden 
djudicando á su favor el servicio. La entrega de lai 
.000 enaguas en el segundo y tercer año de la eontrati 
e verificará en el mes de Setiem bre de cada uno de elios

5.a Para que las prendas resulten exactam ente ajus- 
adas á los modelos, el Guarda-alm acén entregará una di 
as enaguas que hayan servido de m u estra , con los cor 
espondientes sellas, al contratista á cuyo favor se adju> 
liqueel remate, á fin de que se arregle á la misma en 1 
¡lase y dimensiones.

6.a Precederá á la adm isión de cada entrega el reco 
íoci miento de las prendas por Wo perito nom brado po 
a Dirección. Si del examen que practicase, teniend 
)resente la condición 1.a, y por tipo de co m p arad a  
as m uestras que han servido para esta su b as ta , re 
lultase adm isible el vestuario , se facilitará al contra 
ista por el Guarda-alm acén el correspondiente recibí 
emitiendo á la Dirección del ram o certificación que 1 
icredite á fin de expedir en su v irtud  los correspon 
lientes libram ientos para el pago. Si el dictam en peri 
cial fuese contrario á la admisión de las p re n d a s , s< 
concede al contratista el térm ino de tres dias para elegi 
por sí otro p e rito ; y si no lo hiciere, se tendrá por con
sentido dicho dictám en. Si lo nom brase y hubiese dis 
cordia, corresponde á la  Adm inistración designar un ter 
cero que la dirim a.

7.a Si se confirm are por este la opinión del primen; 
deberá el contratista re tira r las prendas desechadas, que 
dando obligado á reponerlas en el térm ino de los 20 día 
siguientes. Los perjuicios que se irroguen al servicio pú 
bíico por falta de puntualidad en las entregas ó por cual 
quiera otra circunstancia deque no deba ser responsabl 
la Adm inistración, serán  de cargo del contratista y con 
Ira la fianza depositada.

8.a La Dirección de Establecimientos penales qued 
facultada , si lo cree conveniente, para pedir, y el contn 
tista obligado á facilitar en cada año, hasta un núm ei 
de prendas doble del contratado , é iguales en un tod 
con los precios y tipos aprobados.

9.a Las entregas de enaguas que necesitare pedir 
Dirección general en virtud del artícu lo anterior, sobi 
las 2.000 contra tadas, las verificará el contratista den! 
de los 90 dias siguientes al en que se le haga el pedií de ellas.

10. Para asegurar el cum plim iento de l co n tra to , el 
contratista verificará un depósito de 2.000 rs. en; m etáli
co, ó su equivalente en  efectos de la Deuda pública al tipo 
de cotización del día en que tenga lugar el remate, ó eu 
aCc ionesd e c arre ieras  por todo su valof v e a l, otorgándo
se la correspondiente escritu ra  dentro de los otlio dias 
siguientes al en que se apruebe por S. M. el remate, quedando sujeto aquel, por falta de cumplim iento en lo que 
se deja establecido, á la responsabilidad que maréa el a r 
tículo o.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. .

Madrid 6 de Agosto de 1861.« E l  Director general in 
terino, Mauricio López Roberís.=»Aprobado.«Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la Real órden de 7 de Enero pró
ximo pasado declarando adjudicada á D. Mateo Mo
llinedo la subasta de concesión del ferro-carril de 
Orense á Vigo:

Visto el art. 12 de la ley general de 3 de Junio 
de 1855, según el cual, si el concesionario déjase pasar 
15 dias sin consignar en garantía del contrato un de
pósito de 5 por 100 del presupuesto de 1$ línea, se

declarará sin "efecto la adjudicación de la concesión 
con pérdida de la fianza prestada, y se volverá á 
subastar por término de 40 dias si fuese de las otor
gadas en licitacióñ pública; y habiendo trascurrido 
con exceso el plazo fijado por la ley sin que se haya 
efectuado dicho depósito;

S. M. la R ein a  ;Q. D. G .) se ha dignado declarar 
sin efecto la adjudicación de la subasta de concesión 
del ferro-carril de Orense á Vigo, hecha á favor de 
D. Mateo Mollinedo por la Real órden de 7 de Junio úl
timo, quedando en beneficio del Estado los 1.330.807 
reales 70 cénts. que consignó aquel en garantía de su 
proposición en la subasta, y procediéndose inmedia
tamente á anunciarla de nuevo por el término de %0 
dias, con arreglo á lo prescrito en el citado art. 12 
de la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Santander 1.a de Agosto de 1861.

C O R V ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

E n  v ir tu d  de un  C onvenio ce leb rad o  en  B erlín el 25 de A bril últim o e n tre  los E stados d e l Zollvere in , 
el a z ú ca r y la m elaza e x tra n je ra s  d e v e n g a rá n  á su in troducción  en  los m ism os, desde  el 1.* d e  S e tiem bre  
próxim o, los derechos fijados en  la sigu ien te  ta b la  q u e  ha  rem itido  ó e s te  M inisterio el R ep resen tan te  
de  S. M. en  d icha  co rte , y qu e  se pu b lica  p a ra  conocim iento  del co m erc io :

Tabla de los derechos de entrada que desde el I . 0 de Setiembre de 1861 devengarán el azúcar y  
la melaza extranjeras.

1 A zúcar:
a) Azúcar cande, en pa- i

nes ó pilones, y azú-( 
car blanca m o lid a ...

b) Azúcar cruda y h a rin i j
de azúcar (F a r in )... 1

c ) Azúcar cruda para fá 
bricas de refinado 
indígenas, bajo las
condiciones y la inspección que se p re s 
c rib irán ......................

2 Melaza............................

N o ta . Las disoluciones i 
mos derechos

Unidad 
peso para 
el derecho.

DERFCHO DI

según el pié de 50 
tbalers.

E ENTRADA

según el pié de 32 y 
medio florines.

La tara se abanará por cada quintal de 
peso bruto.

Libias.Thalers. Silbgr. Flors. AV.

1
1 quintal.

1

[ 1 quinlal.

1 1 quinlal.

1 quintal.

de azúcar i 
que queda

7

6

4

%

que en el i 
n marcadc

10

»

7  y%

15

registro se 
is para el

12

10

7

4

an recono 
azúcar er

50

30

26 Vi

22 %

cidas fijai 
i el núm .

/ 14 en barriles de duelas de encina y 
\ otras maderas duras.
( t0  en otros barriles.
J 13 en cajones.
\ 7 en canastos.
[ 1 3  en barriles de duelas de encina y 
4 o tras maderas duras.
110 en otros barriles.
] 1 6 en cajones de ocho y más q u in -  
/  tales.
\  13 en cajones de m enos de ocho 
] quintales.
110 en tejidos de m im bres, no e u ro -  
f  peos.
1 7 en otras canastas.
• 6 en fardos.

11 en barriles.

mente como ta le s , devengarán los mis- 
1 ( a) .

RESO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Agosto 8. Promoviendo á primer contram aestre de la 
Armada al que lo es segundo Juan Antonio García Castro.

Id. id. Idem á segundo contram aestre al tercero A n
tonio Jim énez y Mendez.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
T eniente de navio D. Cándido Janeyro.

Id. id. Aprobando la determ inación del Capitán gene
ral del departam ento de Cartagena para que continúe su 
m érito  en aquel departam ento el Teniente de navio Don 
Tomás Valarino.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Al- 
hama al prim er Médico D. Fernando Oliva y Muñoz.

Dirección general de Establecimientos penales.
RECTIFICACION.

En la condición 1.a del segundo pliego inserto en la 
Gaceta de ayer para contratar 2.000 camisas de algodón

con destino á las panadas en las casas-galeras, se lee 
tres varas y tercia de tela de 25 pulgadas de ancho, y debe 
decir de 35 pulgadas de ancho.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC RETO .
Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tueion de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed:que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia entre partes , de la una 
D. Calixto Montalvo y Collantes, representado por el 
Licenciado D. José María Gago-, demandante, y de 
la otra mi Fiscal en defensa de la Administración ge

neral del Estado , demandada , sobre mejora de cla
sificación:

V isto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta, 
que habiendo pedido su clasificación D. Calixto Mon
talvo y Collantes, la Junta de Clases pasivas le re
conoció en 27 de Agosto de 1856 15 años, uo mes 
y 29 dias de servicio con el haber anual de 7.500 rs., 
cuarta parte del sueldo de 30.000 que habia disfru
tado más de dos años como Fiscal de la Audieaé»! Je Cáceres: que en la expresada fecha era ce&MUéM 
Je la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza, y se hallaba sirviendo el c a r g o  d&VoefcLtieH 
ía Junta de clasificación de títulos de partícipes legos m  diezmos, á cuya pféMdéñciá fue promovido des- 
pues, y en la que cesó por supresión de la expresada 
Junta en 31 de Mayo de 1858: que en 12 de Npyiem- 
brs del propio año pidió Montalvo á la Junta de'cfá- >es pasivas mejora de clasificación y que se la  ¿decla
rase el haber de 10.000 rs. anuales r tercera.qaarte 
del sueldo regulador, por cuanto habiendo cesado úl
timamente por supresión de la dichá Junta califica
dora se creia comprendido en la¿ disposición 49 . de 
las generales de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 , no obstante que leí P ru d en te  V Vo-„ 
cales de la misma no hubiesen disfrutado sueldo, en 
atención á que fué creada por virtud de una ley y  
comprendida ep presupuestos: i

Que en su consecuencia la Jiiata de Clases pasi
vas acordó en 4 4 de Junio de 1 ^ 9  aumentar én la 
clasificación los nuevos servicios del interesado, reco 
nociéndole 17 añ os, un mes y 9 dias, pero sin de
recho á más haber que el que le estaba señalad#: 

Visto el recurso que D. Calixto Montalvo elevó al 
Ministerio de Hacienda en 6 de Julio siguiente* en 
queja del citado acuerdo, y el informe evacuado por 
la Junta manifestando que no podia aplicarse como 
el interesado quería ia disposición citada de te ley de presupuestos en concepto de cesante por supresión , puesto que tales efectos alcansaban solamente 
á los empleados de planta con dotación fija c^gjigy i 
nada en presupuestos que sirviese de fegmadór; ae' 
cuya ópinion fueron también la Asesoría v Negóéíádo 
del Ministerio y ia Sección de Hacienda deT Coneejo 
de Estado: •

Vista la Real órden de 43 de Febrero de 1860, por 1a que desestimando la solicitud de Montalvo, se 
declaró que solo tenia derecho en su, actual ¿tUéUÜoa al haber de los 7.500 rs. anuales que se le habían 
señalado: í

Visto el recurso de apelación que interpuso el 
interesado para ante el Consejo de Estado en 24 del 
propio m es , mejorándola en 30 de Abril siguiente 
con la pretensión de que dejando sin efecto dfcha 
Real órden se le conceda el haber de 10.000 peales anu ales: - •

Vistos el escrito presentado por el Licenciado Don José María Gago acompañando la Autorización del recurrente para representarle en esté pleito , y  el auto de la Sección de lo Contencioso de 24 de Di
ciembre último admitiéndole por parte en el mismo: 

Vista la contestación al recurso por mi Fiscal, en 
que pide la confirmación de la Real órden reclamada :

Vista la lev de presupuestos de 26 de Mayo de 1835: ’
Considerando que la disposición de dicha ley que manda abonar á los cesantes por reforma la tercera 

parle del sueldo que disfrutaban si tenían 46 años 
de servicios, se refiere evidentemente al sueldo del 
empleo ó destino reformado :

Considerando que á la comisión que desempeña
ba D. Calixto Montalvo, y que fué suprimida, no es
taba asigoado sueldo que pudiera servir de base para la aplicación de la citada ley ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso*del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, D. Joaquín JoséíCasaus, D. Francisco Tames Hevia , D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Pedro Gómez de la Serna y D. Modesto La- 
fuente ,

Vengo en confirmar la Real órden de 43 de Febre
ro de 1860.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado" de Ta Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.» _  . .

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1864 .—Juan Sunvé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
F E R RO-C A R R IL D E  ZA RA G O ZA  A A LSA SU A .                                                                                                                                                                                                                                                                                                         DIVISION DE F E R R O -C A R R IL E S  D E ZA R A G O Z A ..

PRIMERA SECCION DE LAS CASETAS A T UDELA.—LONGITUD 62 KILOMETROS.
EN CONSTRUCCION.

                      Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre d e  1861.

E X PL A N A C IO N . O BRA S DE FÁ B R IC A .

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES ¿IN F E R IO R E S . ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS t  SIFONES.

En construcción. Concluido.
En construcción. Concluido.

En construcción.
Concluido. ^

Kilómetros. Metros. Kilómetros. ¡ Metros.
Número. . . . ^ .. Número. Número. Número. Número. Númnm—  nlT.

In  fin delanterior..................... . ............. ............ ■ I.* y 2.a » 900 61 100 » » »
;/• - j1. *•

. i \ *1»
DuratttÜf actual.................. ............................ . . . . . . . . » 900 M » » » » » 4 - *»■: -..«vi? O

Hasta la fecha...................................................................
/)) 900

— —
61 100 1 i 1 18 9 198



V I A  Y ACCESORIOS. EDIFICIO».
r

M A TERIA !, VtSÓVtL. SE HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E IpO R  TÉR M IN O  M EDIO.

BA LA STR E . TR A V IESA S. B A R R A S-C A R R IL E S . CASAS D E GUARDA. ESTA CIO N ES. M ÁQUINAS LOCOMOTORAS. i

TE N D E R S .

CANG REJOS.

Primera capa. Segunda capa.
Acopiadas. r!nlnr»íirlíic i Desarmadas. ¡Armadas.

— ¡
!
i Jornaleros.
1

Caballerías. Wagones. Carros.Acopiadas. Colocadas. En construcción. ¡ Concluidas. En construcción. Concluidas. ' ; —
— ! — — . — — — i — — —

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero. Número. 1i

Número. Número. Número. N una ero.

50 » 34 » 8.000 34.000 2.000 30 43 4 2 2 6 » 4 4 1 4 4.069
i

80 96
*

72

Madrid 8 de Agosto de 1861.=E1 Director general, José F. de Uría.

v- ? : . .  * r  I I
SEGUNDA SECCION DE TUDELA A TAFALLA. — í^ fiG IT U l)  (50 KILOMETROS. /  ‘ 1 1 ,

EN CONSTRUCCION. ’ H ? ,

E s ja d o  eje la s  o b r a s  d e  n ií^Y a c o n s t r u c c ió n  f j e c u ta d a i s  j i a i b í  f in  d e l  s e g u i ^ f e t r i m e s t r k s 4 e l  y

<•»: • • • ■■ •- *-‘■..y;. ■ E X P L A N A C I O N . O B R A S  S E  F Á B R I C A -
' ? ' l

Trozos 

eu que se trabaja.

EN  CONST

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CON

Kilómetros.

CLUIDA.

Metros.

P U E N T E S  T

En construcción. 

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

P O N T O N E S  Y PA 
É  1NFE

Eq construcción. 

Número.

SOS S U P E R IO R E S  
R IO R ES.

Concluido.

Número.

r A LCA N TA RILLA S,
, ;; , Y SIFC

En construcción. 

Número.

T A JE A S , CA SO S ^  

)Í?ES. -

Concluido.■ i i r ■: i ‘ í- ■ .
Número.

l a f i n d e U n l e n  
D urante e l  acti

»
» »

))

6 0
»

»
»

»

»
»

»

»
»

4

»
»

»
»

4 0

» . » > • 
))
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V I A  T  A C C E S O R I O S . E D I F I C I O S . SE  HAN OCUPADO D IA RIAM ENTE POR TÉR M IN O  MEDIO.

B A L A S T R E . TR A V I

Acopiadas.

Número.

4 5 . 4 0 0

ESAS.

Colocadas.

Número.

B A R R A S -C A R R IL E S . Plata- 
. formas 

coloca
das.

Número

M U EL LES
C U B IER T .

M U ELLES DE

En oons-* 
truecion.

Número .

¡SCUB1ERTOS.

Conclui
dos.

Número.

APARTA

En cons
trucción.

Número.

DEROS.

Con
cluidos.

Número.

PASOS DE 
N IV E L .

Depósitos 
de agua
colocados.

Número.

CASAS DE GUARDA. EST A C IO N ES. CO CH ERA # 
DE MÁQUL 

ÑAS.

En cons
trucción.

Número.

COCHERAS
DE

c a r r u a j e .

Conclui
das.

Número

!

Wagones.

Número.

Carro*. .

t
Número.

Primera capa. Segunda
capa.

Acopia
das.

Número.

Colocadas 

Kilóms.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

jornaierob.

Número. Número.Ki lóms. Metros. Kilóms.

6 0 » 6 0 6 4 . 0 0 0 » 60 3 1 1 5 41 24 4 33 2 b 1 1

c©o
:

¿o 36

i

i . V ; ^

16 3$

Madrid 8 d e  Agosto de 4861.«=E1 Director general, José F. de Uría.
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Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.   Mes de M ayo de 1 8 6 1 .

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31  de Diciembre de 1 8 5 1 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Venia de fincas se^un la lev de 4 4 de Julio de 4 856..................

Capitales. 

Reales. Céntimos.

^ —  1 "«iiumu

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. I 

. Reales. Céntimos.

lu. Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

AM

39
40 

347
17

9
44
62
>5
8

46
2

36
3

90o

838.000
44.000

592.870.37
133.000 

4 0.000
16.000 

4.378.997,4 2
726.960.38 

4.744.207,39

••

12.320
385

26.755

••

850.320
44.385

619.625,37
133.000

10.000
16.000

1.378.997/12
7126.960,38

4.744.207,39

Idem id. de fe época de 1820 á 2 3 . ...................................................
Inutilización de efec tos.. .  ............................................ .....................
Acciones de carreteras...........................................................................
Idem de obras públicas..........................................................

Subastas de Deuda am ortizable ...................... :.................................
Idem del m aterial del T esoro ..............................................................
Idem del personal...................................................................................

Conversiones.................................................................................... ..
5.484.035,26

447.135.604,45
39.460

535.286,56 15.352,05
5.523.495,26

147.686.239,76

Totales .................................... 452.619.636,44 •• 574.746,56 15.352,05 153.209.735,02

OHTiZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAM(

Renta consolidada á 3 por 400 in te rio r..........................................
Idem diferida id. id................................................................................
Idem id. id. id. ex te rio r........................................................................
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 

K ñor 100 A nanel . .  . .................................................. ...................

)S .

914.000
84.000

878.832,18
236.000
470.000
133.000

10.000 
16.000

413.542
10.423

446.302,73
56.992,65

1.815.242,70

!
15.450

735
23.275

• •

929.450
84.735
23.275

878.832,48
236.000
470.000
133.000 

10.000 
16.000

443.542
10.423

446.302,73
56.992,65

1.815.242,70

Deuda amortizable de prim era clase.......................... .. . . . . . .
Tdptti id de secunda in te rio r................................. ..................... ..iUviil lU« u v Ov^niJUU 1AAVWA * V 4
Aeeínitp's de carreteras........................................ ............. ...................
Idem de obras públicas........................................................................
Obligaciones del Estado por ferro -carriles ...................................
Deuda del material del Tesoro preferente con in te rés .............
Trlpm  iH íri ^in iíl tfirGS. ...................... ..
Tripni iH íil no nrpfprente con in te ré s ...........................................

4.470

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
n A11i/4 j ai o nrvr i aa DAncí»1iHíifln inferior. . . i .

5.484.035,26 39.460 5.523.495,26

3.249
25 

: 2 
268 
347 

4 
o 
2

49
353

3
2 '
4 

88 
12

.42
33

129.072.000
652.000 

5.000
10 324.000 
2.660.000 

6.000
991.083.87

50.243,53 
958.144,48 

1.109.082,74 
18 664 
2.610 

4 5.678,68
772.093.88
244.000
192.000 
66.000

• •

1 ’a.sso
532 706,56

15.352,03

129.672.000
652.000

5.000 
10.321.000
2.660.000 

8.580 
1.523.790,43

50.243,53 e 
958.444,48 

1.109.082,71 
18.664 
2.640 

31.030,73 
772.093,88
244.000
192.000

66.000

txeilld. QCl o pOI 1 vU lUUaüLluaUU intoi auí
Idem id. id. ex terio r..............................................................................
Residuos de id. id . . .................................................................. ............
Renta del id. diferido in te r io r .. .........................................................
Idem id. id. ex terior..................... ........................................................
Idem 4 por 4 00................ .........................................*. .....................
Idem 5 por 400 consolidado in te rio r---------------- ------------------
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos.......................................................................................................
Idem id. intereses de cinco sextas p a rte s .....................................
Vales no consolidados........................................................... ...............
Deuda provisional negociable............................................................
Documentos de 4 825 por vitalicios.............................. ...................
Deuda corriente al o por 4 00 á papel no negociable....................

Idem pasiva.............................................................................................
Idem id. diferida de 4 834............................. ....................................... ;; | ;;

4.422
147.435.601,15 ¡ 535.286,56 15.352,05 147.686.239,76

1.470

4.422

RESUMEN.
5.484.035,26 

4 47.135.601,15

39.460

535.286,56 15 352,05

5.523.495,26

147.686.239,76
Amortización por pago ae ueDitob y vai iu&

152.619.636,41 574.746,56 45.352,05 153.209.735,02
5.892

Importan 
co reales dos 
uientos seter 
céntim os poi 
sion se ha di 

Madrid 1

los expresados cinco mil ochocientos noventa y dos documentos la cantidadi total de’ í esS(Ctwrrê Tta1"1 y6un céntimos por capitales Jq a i 
i céntimos en esta form a: ciento cincuenta y dos m .llones se.se,entos diez y nueye "eisnc'e " f ns. . ^ ? v a n n e c m i r ' r e c f e n t o s c i n c u e n t a  y dos reales cinc 
ita y cuatro ntil setecientos cuarenta y seis reales cincuenta y  seis céntimos por intereses no cap ita liza res , y quunce m 11 .rescientos Iiregentada á la conver 
* lo de Deuda amortizable. Advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida por pago de débitos, va. ios ramos y subastas, porq j~  por la [r 
ado la equivalente que ha resultado de. las liquidaciones.
5 de Julio de 1861.=Tosc F. Diaz.^=Con mi intervención, F. S., Carlos Osorio.==Y.* Sicira.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,

Por Real orden de 27 del mes próximo anterior ha 
tenido á bien S. M. (Q. D. G .) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se sacan á pública su 
basta las obras de reparación del almacén de la salina de 
Valcargado , en la provincia de Sevilla.
4.a El contratista á coyo favor quede rematado este 

servicio tendrá la obligación de:
Primero. Levantar 44 varas cuadradas de pared de 

m anipostería, de dos piés de espeso r, en el lienzo de fa
chada que mira al Poniente.

Segundo. Formar dos enlivos de material cuadrado y 
piedra en los extremos de dicha pared para darle la fir
meza conveniente, los que tendrán dos varas de cim iento 
y cuatro de elevacioa por dos tercias de espesor, p rinc i
piando su construcción con una y media de desvío, y ter
minando en una.

Tercero. Trastejar 320 varas superficiales del tejado, 
por estar las tejas actualmente sin sujeción.

Cuarto. Calzar y repellar sus paredes interiores y ex
teriores.

Y quinto. Reponer un asnado que está inú til, y co
locar 12 canes á otros tantos que están descabezados por 
sus entradas, 4 0 varas de cerco y cuatro tirantes que tam
bién están inútiles.

2.a Los reparos á que se refiere la condición anterior 
han de hacerse precisamente con mezcla de cal y arena 
lavada por iguales partes. Estas y los demás materiales 
que hayan de emplearse serán de prim era calidad , á cu
yo fin serán reconocidos por el A dministrador de la sa
lina ó por persona que aquel designe, que desechará los 
que no sean de recibo.

3.a Si del exam en ó reconocim iento que se hará, ter
minadas que sean las obras, resultasen estas mal ejecu
tadas, será obligación del rematante ejecutarlas inm edia
tam ente; y si se negase á e llo , la Hacienda queda facul
tada para reparar los desperfectos, siendo de cuenta y 
riesgo del mismo los gastos así Ordinarios como extraor
dinarios que con tal motivo se causen.

4.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza , precediéndose ad
m inistrativam ente por la via de apremio según lo esta
blecido en el art. 14 de la ley de C ontabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcanza
se , con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la Real 
instrucción de f5 de Setiembre de 4 852.

5.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará , y otorgará la com
petente escritura de obligación dentro del tercero dia si
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad
judicación del rem ate , en la cual se comprometerá a 
cum plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor délo  prescrito en el 
artículo 2* de la mencionada instrucción.

6.a Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos del plazo designado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condicones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro 

Segundo. Que satisfaga también los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siem pre la garantía de la subasta, y podrá secuestrárse
le bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella 
no alcanzase.1

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del prim er rematanto.

7.a El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
este servicio con la tercera parte de la cantidad m etáli
ca en que le haya sido adjudicado, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia de Sevilla ; y no podrá d ispo
ner de ella el contratista hasta que se acuerde su devo
lución por la Administración, que será inmediatamente 
después de concluidas y recibidas como bien ejecutadas 
las obras, prévio el oportuno reconocimiento.

8.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer ál con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos, el prim ero á la conclusión dé la ob ra , y 
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
ministrador de la salina de Valcargádo expida certifica
ción de eslgr bien ejecutada. <

9.a La subasta tendrá lugar en fe Administración de 
la salina de V alcargado, ante el Jefe de ella, el Oficial 
Interventor y el Jefe del resguardo especial de sal de 
aquel punto, el dia 21 de Agosto próximo, debiendo an u n 
ciarse con anticipación en la G'acetq, Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla y en parajes públicos de los pueblos 
limítrofes por medio de anuncios.

40. El dia dé la subasta se recib irán  desde las doce 
á las doce y media de la m añana por el Administrador, 
en presencia del Interventor y del Jefe del resguardo, los 
pliegos cerrados que presenten los lieüadores, en cuyo so
b re  se expresará el nombre de la persona por quién se 
halle suscrita la proposición, rubricándose por los inte- 
reéados. Tara que el pliego pueda ser admitido ha de

presentar previam ente cada licitador certificación de la 
sucursal de la Caja dé Depósitos dé fe provincia, expre
siva de haber entregado en la misma 769 r$ ., décima 
parte del tipo fijado para la subasta, ó sus equ iva len te  
establecidos en la clase de valores admisibles ^ a ra  esto 
objeto. Dadas las doce y media, se anunciará que qpftfe 
cerrado el acto de la admisión de pliegos. ^

Las proposiciones que estos entreguen, se extend^rajj 
según el modelo que aparece al final. .

41. Acto continuó se procederá á la apertu ra  de ic^ 
pliigos por órden de su num eración, y se leerán en al
ta voz, tomándose nota de su contenido, y,¡je vera eifet 
es la proposición más ventajosa que aquellos contenga^. 
Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiese
ó más iguales en precio , se abrirá  en el acto nueva li
citación en tre  los que las hubiesen presentado por plfefi 
gos tam bién cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

42. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere fe condición 4 .a es el (fe 
7 691 r s . , y el licitador que m ás la beneficie y  rebaje & 
considerará como rem atante ; debiendo en, tal concepto 
firmar el acta , obligándose al cumplim iento del contrato? 
luego que recaiga la aprobación superior.

4 3. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
ginal , quedando en poder del Presidente de la subasta 
además del documepio de depósito del que resu lte  re 
m atante, una copia literal autorizad? del ac ta , que firfe|i 
rá  también el misino; devolviéndose en e) acto á fes $$$ 
más partes sus respectivos documentos de depósito. ?v

Los gastos de otorgamiento de escritura ydeu^ásscr^ji 
de cuenta del rem atante. /

Valcargado 29 de Mayo de 4864.—El OficfeUnleryM 
to r, Antonio de Manuel Céspedes. =  El Adiuiqistrafjqji 
G aspar García. I#

Modelo de la proposición que se menciona en la co n d ic^
4.a de este pliego.

D.........................   vecino d e . . ____ . . . . . . .  enterado
anuucio inserto en la Gaceta del Gobierno n ü m . . . .  .
y en el Boletín oficial de la provincia n ú m . . . . .  • . . . . .  V
f e c h a s . y  de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir y tomar efí subasta la reparación Y 
composición del almacén de la salina de* Valeargadoy sjj 
compromete á cum plir con todo lo prescritd étF'feS tefe» 
mas por la cantidad d e . . . . . . .  rs . vn. acr»

Fecha y firma del interesado. oh
Lo que se anuncia al público para su cónocimieufe? 

sirviendo de gobierno que la subasté á que ée refitefé él 
preinserto pliego habrá de tener lugar el día 24 c}él 
riente mes en la Administración Subalterna dé lá safinj 
de Valcargado (en Utrera), provincia dé Sevilla. ; \  4

Madrid 8 de Agosto de 4864.«*J. M. dé Ossórno.

Por Real órden de 27 del mes próximo anterior se 
ha servido S. M. (Q. D. G ) aprobar el siguiente 

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la 
subasta de las obras que han de ejecutarse en la casa Ad
ministracion de la Fábrica de sal de Pinilla, y  demás edi
ficios deque se hará mención.

4.a Todos los materiales serán de la mejor ed idad  ;Jf 
cal se recibirá en terrón, la arena lavada ; una y o tr^ f  
acribarán  en seco, y luego se formará el mortero de ufij 
espuerta de cal y dos de arena bien batida hasta que q? 
se vea un  caliche. >

2.á Para sentar las baldosas se comenzara por barrer 
y regar bien el suelo, igualándole con una fechada u6 
mortero de c a l , de modo que la superficie quede bien ni
velada. Luego se sentarán las baldosas remojadas, tocán
dose á hueso', y no dando lugar á que el m ortero se se
que. La alineación de las baldosas será dejando la diagoy 
nal perpendicular á los muros. Después de dejar b ien  en 
vasada la superficie de fes baldosa^, se esperara a que sj 
seque, y luego se descarnarán las ju n tas  en lo posible,Jf 
se reform arán luego con m ortero Hito, repasándola» btefl 
con el palustre.

3.a Los tabiques se form aran de adobes sentados con 
mortero de c a l , de canto y á la la rg a , formando, por me
dio de cureñas de medios tiran te s , claros de un metro 
de ancho. Después que se haya secado el asiento, se re
pellará y desalaveará con mortero de cal los paramento^ 
y cua ndo estón secos se enlucirán  con yeso , dqandtí j^s 
superficies perfectam ente maestreadas y bien repasadas 
de palustre.

4.a Los cielos rasos, bien sean de rip ia , b ienM  ca- 
ñizos que se clavarán á los tiran tes, se rep e lla rán  cofl 
m ortero de cal, y se enlucirán  luego con yeso en los 
mismos térm inos que los tabiques. , v

5.a Los muros laterales se re form arán  donde esten de
teriorados con adobes sentados de plan y al través coU 
m ortero de ca l: tanto en estos como en los muros fronta 
les se desconchará bien todo el enlucido desprendido » 
aventado ; se barrerá  con escoba fuerte, y se bañarán biej 
con agua dulce antes de aplicar el guarnecido, que será 
de mortero de cal, todo lo más delgado posible, y bieí 
repasado de palustre; bañándole y repasándole oportU' 
nam ente para  que no se form en "grietas. Esta c o n d ú #  
se entiende también con los param enfpl ífefflr 
edificios, á excepción dé aquéllos qué no estén guarfl*' 
c idqs; pero en estos se desconchará el mot t|r&
didé de las llagas, V dtSpues de bieb ta r r id o  V »ává<£ 
se guarnecerán con buen mortero de c a l , bien repasa^ 
d e ja lu s tre . A todos los nuevos enlucidos ó g u a r j^ jíW '



mío interiores como exteriores, se les dará dos manos 
e lechada de cal viva bien hecha y con un poco de añil- 
áernás se guarnecerán bien todos los huecos que existan 
se fabriquen de nuevo, en tamizando los cargaderos*
6.a El tejado de la casa Administración se correrá 

asta el de la casa del Rey, formando el empalme lo me- 
>r posible para que no se Hueva ¿ y elevando ai electo 
)s muros del edificio intermedio.

7 .a En la casa Administración se; construirá una es- 
Mera en el sitio dondrcstá ia aciual, com en^ndb con 
n tiro de siete p ídanos de á pié, de tres y mediode an-

llueve pulgadas¡de altura : tendrá dos déscansos" 
arttdós por la diagonal; á fin de ir ganando a ltu ra ; lue- 
o volverá otro tiro paralelo al anterior, y d iv id íd o tan  
do por e l pasamanos hasta ganar el piso alto* Los pél
anos se formarán de porta lija de pi n o , enteri zosy si ti 
udos ni grietas, compuestos de owfeierta y frente, vo- 
mdo aquella una pulgada sobre el frente, y apoyándose 
)bre tirantes que tengan la resistencia necesaria; Los 
estados que se tocan llevarán su pasamanos con reja 
>rneada ó balauStre^e madera en dada peldaño.

8.a Las puertas se construirán dé barrería y entrepa- 
os de madera lisa , sin nudos ni grietas, bien labradas
ensambladas, con sus pernios de talío y pasadores fija

os con tomillos del tamaño necesario. Las puertas- 
aleones tendrán postigos con sus bastidores y vidrios, 
ue ocupen al ménos dos terceras partes de Ja altura total 
leí hueco.

9.a En la casa Administración se colocará el balcón 
le berro que existe en el sitio que se designe, abriendo

hueco correspondiente. También se formará un Losar 
lto y  su campana de chimenea en el sitio designado p ira  
:ocina. .

10. Se recorrerán todos los tejados, poniendo la teja 
meva que haga falta. Al recorrer los tejados será oblica- 
ion del contratista reponer todos los pares y latas crue 
e encuentren inútiles* Reformará también todas las chi- 
ueneas, y trasladará el campanario que amenaza ruina 4 
londe se le designe, poniéndole uña cabézá nueva de erú 
¡maji la campana. También se repararán todos los huiros 
r tabiques de ios demás edifieiós;y los enlucidos y suelos 
le todas sus oficinas*. • •*

.Condiciones administrativas.
<.* Elcontra lista á cayo favor queden rematadas las 

ibras a que se refiere este contrato y presupuesto for- 
nado al efecto, queda obligado á ejecutarlas con entera 
ujecion á las condiciones facultativas que anteceden.

■ Si del examen ó reconocimiento que se hará ter
nilla das que sean las obras resultasen estar mal ejecuta- 
tas, será obligación del rematante reparar ininediatamen- 
e  los desperfectos; y si se negase á ello, la Hacienda que- 
ia iacultada para verificarlo,-siendo de cuenta y riesgo 
leí mismo los gastos así ordinarios como extraordinarios 
jue con tal motivo se causen. '

por cualquiera causa el rematante dejase de 
mmplir alguna de las condiciones del presente pliego,

idmmistrati va mente porTa vía de apremio según lo 'e s 
tablecido en el art. 41 de Ha léy dé; ^Contabilidad , ejecu
tándose el embargo y venta de bienes, si aquella no alean- 
Lase, ©anarreglo á lo prevenido en el art, 19 de la Real 
ostruecioq de 15 de Setiembre de 1852.

4 / El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y o tugará  la compe
tente escritura de obligación dentro del tercero dia s i-  
guieixté á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación la cual se comprometerá á
cumplir las presentes condiciones, y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en el 
art. 2.* de la. mencionada instrucción.

5.a Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo.

7)Lo^;efectpff.dü'-esta declaración se rán :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
i%\ uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aqúel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio. -•

Fara cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y podrá secuestrársele 
bienesJiasia- cubrir  las responsabilidades sj aquella no
ajeamsase, .. ¿ r .....

: No presantáiidqsé proposición admisible para el se
gundo remal^.,se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
este servicio con Ja tercera parte de U cantidad metálica 
e a q u e  le haya si$o adjudicado, ó su equivalencia en tí
tulos, de la De^da consolidada ó diferida al precio que 
tenga én la Rolsa de Madrid el dia de la subasta; cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia de Albacete, y no podrá dispo- 
nér de éüá ei contratista hasta que se acuerde su devo
lución por la Administración , que será inmediatamente 
después de concluidas y recibidas como bien ejecutadas 
las obras, previo el oportuno reconocimiento.

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad én que quede subastado este servicie 
en dos plazos: el primero á la conclusión de las obras, } 
el segundo cuando el Ingeniero que la Dirección general 
de Rentas Estancadas designe expida certificación de es
tar bien ejecutadas.

8.a La subasta tendrá lugar en la Administracior 
principal de las salinas de Pjnilla, ante eL Jefe de ella 
el Oficialinterventor Y el Comandante del resguardo d( 
sales de aquel punto, el dia 27 del actual, debiendo anun 
ojarse 900 anticipación en la Gaceta, Boletín oficial de k 
provincia de Albacete y en los parajes públicos de lo; 
pueblos limítrofes por medio de anuncios.

9.a Ei día de la subasta se recibirán desde las doce ; 
las doce y media de la mañana por el Administrado 
principal, en presencia del Interventor y Comandante 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, er 
Cuyo sobre sé expresará el nombre de la persona po 
quien se halle suscrita la proposición, rubricándose po 
los íntéteia'dés. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha dé presentar pVáviamente cada licitador certificación 
de la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, 
expresiva de haber entregado en la misma 4.325 rs., dé
cima parte del .tipo fijado para la subasta , ó sus equiva
lentes á|los establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. Dadas las doce y media se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las 
proposiciones que estos contengan se extenderán según 
el modelo que aparece al final.

♦0* Acto continuo sé procederá á la apertura de los 
pliegos por órderi de su numeración , y se leerán en alta 
voz, toiMndose nota de su contenido, y se verá cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó

clon entre los que las hubiesen presentado por pliegos 
también cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

41. Ei tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á qué se refiere la condición 4.a es el de 
43.259 rs., y el licitador que más la beneficie ó rebaje se 
considerará cómo rematante, debiendo en tai concepto 
firmar el acta ; obligándose al compfimiento del contrato 
luegcúque recaiga la aprobación superior.

42 Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente 
original, quedando en poder del Presidente de la subas- 
(#', además del documento de depósito del que resulte 
Vematante, una copia literal autorizada del acta que fir
mará también el mismo, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos docusnenlos de depósito. 
^  Los gastos Idc otorgamiento de ésCrifurá y demás se - 
lán de cuenta del rematante.

Pmilla 8 de |urtió dé 1861 « E l  Administrador, Igna
cio Artaiz.*»EI Director facultativo, Sergio Suarez.--=EI 
Oficial interventor, Antonio Romero de Palarea.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 9. 
d* este pliego.

D on.. . vecino de , enterado del anuncio inserte
en la Gacela del Gobierno núm  ,y  en el Boletín ofi
cial de la provincia n ú m .. . . .  y fechas   y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen para adquirir y 
tomar en subasta las obras de los edificios de la salios 
de Pinilla, se compromete á cumplir con todo loprescritc 
an las mismas por la cantidad d é . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al púhlico para su conocimiento 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere e 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 27 del cor 
riente mes en la Administración principal de la salió; 
de Pinilla, provincia de Albacete.

Madrid 8 de Agosto dq 1861.=*=«1. M. de Ossorno

Dirección general 
de C onsum o. C asas de M oneda y M inas.
El dia 26 del corriente tendrá lugar en las m inas de 

Almadén Ja segunda subasta para contratar .la adquun
ción de íiUMI fanegas de cebada que se consideran Q£ce- 
sari as para el consumo de las caballerías existentes etí 
aquel eidablécindentb, con sujeción al pliególde cóhdieió- 
bes que se hallará de manifiesto en esta Dirección gene'*- 
r»l y en h  Superintendencia de las referidas minas, y b¿- 
jo el tipo máximo que oportunamente se fijará en pliego

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
gara contratar el suministro de 2400 fanegas de ceba- 
la  para las muías de las casas factorías de Almadén y 
A l m a d e n e j o s ,  correspondiente al año corriente , se eom- 
promete á cumplirlas y á r^ilizar el mismo por el pre
cio de (expresado por tetra) fanega.
I [Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 0 de Agosto de 4861. — El Director general 
P. k. Pedro Pastor v Maseda. »

Dirección general de Contribuciones.
En los índices de Grandes de España y títulos de Cas- 

filia que obran etí ésta Dirección general figuran los de 
¿onde de Ejerica.—Conde de Empudia.—Marqués de los 
Fosos.—‘-Conde de Fnentebermeja.—Marqués de la Gán
dara.—Marqués de García P ostigo .~  Marqués de Gan- 
diel.— Marqués de Gavia. — Marqués de Gelves.— Con
de de Gijon y Noroña.— Conde de Giquena.— Conde de 
Soliano.—Marqués de Gonvea, y Conde de G uerra, sin 
que conste su creación ni á quién correspondan ; y ha
biendo precedido el conveniente anuncio de llamamien
to sin resultado alguno no obstante el tiempo trascurri
do, en debido cumplimiento de loque se dispone por el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 4 846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847 se publica por primera vez la 
vacante de las expresadas dignidades , por si los que se 
consideren con derecho á ellas quisiesen solicitarlas; de
biendo en este caso acudir al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer oportunamente el impuesto especial que 
corresponda, con los atrasos, si los hubiese, por el supri
mido servicio de lanzas y derecho de media anata.

Madrid 8 de Agosto de 4 864 .—El Director general, P. O., 
Agapito Gózalo. ______________

Ayuntamiento constitucional de Molina.
Se halla vacante la cátedra de retórica y poética en 

este Colegio de segunda enseñanza, dotada con 5.000 rs. 
anuales.

Los aspirantes dirigirán solicitud á este Ayuntamien
to hasta el dia 40 de Setiembre, en el que sa proveerá.

Molina 7 de Agosto de 4 864.—Joaquín Montesoro.
5248

Ayuntamiento constitucional de Arandilla.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante. 

Su dotación consiste en 4.500 rs. cobrados por trimes
tres de los fondos municipales.

Las personas que adornadas de los requisitos legales 
necesarios deseen obtenerla, se dirigirán por medio de 
Solicitud al Presidente de este Ayuntamiento en término 
de un m es, pasado el cual se proveerá.

Arandilla 3 de Agosto de 4861. ===== E. A. P . , Juan M. 
Jerdes.—El Secretario interino, Isaac Villalta. 5239—3

Alcaldía constitucional 
de Villar de Domingo García.

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de esta 
villa y sus anejos por renuncia del que la obtenía, con la 
dotación anual de 400 rs. vn. por la asistencia de los po
bres, pagados de los fondos municipales, con más 400 fa
negas de trigo bueno que producen las igualas dé los ve
cinos de este pueblo, y 28 las de los dos anejos , siendo 
de temperatura saludable.

Los profesores que se hallen adornados de los requi
sitos que la ley exige y quieran aspirar ai nombramien
to de dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente en el preciso término de 30 dias, contados desde 
aquel en que se inserte este anuncio en la Gaceta de A/a- 
drid y Boktin oficial de la provincia , pasados los cuales 
no serán oídas.

Tillar de Domingo García 20 de Julio de 4861.-=Ei 
A. P., Benito Labradoc.«=D. A. D. A., Felipe Arribas.

5238

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de

Salamanca. 
Aprobados por Real orden de fecha 14 de Julio ú l t i 

> el presupuesto y pliego de condiciones facultativas v I 
Dnómicás que han de servir de ba-e para la subasta de I 
i obras de reparación que han de ejecutarse en la mu- I 
Ha de esta ciudad, se señala para el remate el dia i 6 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en el 

spacho del Sr. Gobernador dé la provincia.
El presupuesto, importante 7.906 rs., y el pliego de I 

ndiciones facultativas estarán de manifiesto en esta Ad- 
tnislracion hasla la hora de empezarse la subasta , in- 
rtándose á continuación el de las económicas para co- 
jcimienlo del público.

Salamanca 4 de Agosto de 4 861.—Olegario Andrade.
5232

itgo de condiciones económicas bajo las cuales se saca á 
pública subasta la construcción de varios trozos de la 
muralla de esta ciudad.
4.a Las obras que se subastan son las que determina 
presupuestó foruiado por el Arquitecto de provincia, 

je deberán ejecutarse con sujeción á las condiciones fa
ltativas que expresa el pliego formado también por el 
rquitecto expresado.
2 .a Xas proposiciones se harán en pliegos cerrados 
in arregló al modelo que se estampa á este final, sien- 
) nulas y  de ningún valor ni efecto las que no se hallen 
uitadas á él.
3 .a Los pliegos serán entregados al Sr. Presidente en 
acto de la subasta , y no se admitirán las que 110 v a-

in acompañadas de la carta de pago que acredite h a - 
erse hecho en la Caja de Depósitos el de 40) rs., que se 
ügirá como garantía de la proposición.
4.a Solo se admitirán los que ofrezcan cantidad igual 
menor que la designada en el presupuesto; y en caso 

3 resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
atre los sujetos que las hayan hecho licitación oral por 
spacio de un cuarto de hora y por pujas á la llana, ad- 
idicándose al mejor postor.

5 .a Concluido el acto de la subasta, se devolverán los 
ocumentos de depósito á todos los licitadores ménos al 
ematante, que presentará en término de 48 horas fiador 
bonado que garantice el cumplimiento del contrato , ó 
ipotecará bienes suficientes á satisfacción de la Admi- 
ristracion.

6.a Presentado y aceptado el fiador, se remitirá el ex - 
lediente á la Dirección general de Consumos, quedando

XéhMáfífe, obten ufa q u e se a  dicha a proba-  
¡ion, á otorgar de su cuenta la correspondiente escritura, 
mp’liando el depósito hasta el 40 por 4 00 de la cantidad 
¡p qué haya sido adjudicado el remate.

7 .a Si el rematante no presentase el fiador ó se negase 
i otorgar la escritura en el término marcado, se tendrá 
>or rescindido el contrato bajo la responsabilidad del 
nismo rematante, celebrándose nueva subasta con igua- 
es condiciones, pagando aquel la diferencia de la prime
ra á la segunda, y satisfaciendo ios daños y perjuicios 
jue por la demora resulten al Estado ó al público.

Si no se presentasen proposiciones aceptables para nue
vo remate, se harán las obras por Administración, á 
aerjuicio siempre del primer contratista.

Para cubrir dichas responsabilidades se retendrá la 
santidad que haya depositado; y si esta no alcanzase, se 
embargarán otros bienes hasta cubrir las que aparezcar 
probables , los cuales se venderán por la Administracior 
como se hace para la recaudación de contribuciones, ren 
tas y créditos del fisco.

8.a Cuando por falta de cumplimiento á lo estipuladí 
fuese preciso rescindir el contrato y exigir la responsa
bilidad al rem atante, se hará por la via de apremio 1 
procedimientos administrativos, con renuncia absolutl 
de todos los fueros y privilegios particulares.

9.a Para hacer efectivas las multas é indemnizacione, 
á que dé lugar el contratista se procederá:

Primero. Contra la cantidad que hubiese consignad* 
en la Caja de Depósitos.

Segundo. Contra tos bienes hipotecados por el contra 
tista si hubiese preferido esta clase de fianza.

Y tercero. Contra los demás bienes que ei rematante 
ó su fiador posean,

4 0. Serán de cuenta del rematante los gastos de su 
basta , papél en que se instruya el expediente y los de 
rechos respectivos al otorgamiento de la escritura de cor 
trata y su copia.

4 4. El precio del remate se pagará en dos plazc 
iguales: el primero cuando el Arquitecto certifique esta 
hecha la mitad de las obras, y el segundo después d 
completamente terminadas y reconocidas por el propi 
Arquitecto, y expedida certificación de haberse cumplid 
él contrato en todas sus partes, consignado qué sea s 
importe por la Dirección general del Tesoro.

42. A los 40 días de otorgada la escritura de contral 
han de estar principiadas las obras, sin suspenderá 
después sin causa legítima, y empleando constantenmn 
el número de operarios que á juicio del Arquitecto c 
provincia,, conlo encargado de vigilar dichas obras, s* 
conveniente se inviertan.

El presupuesto* importante 7.906 rs., y el plie{ 
de condiciones faciüiaiivas estarán de manifiesto en es 
Admitdstracioq desde el dia en que se anuncie la suba: 
ta en el Boletín oficial de la provincia hasta el del remal

14. El acto de la subasta tendrá lugar en el despacho 
Jel Sr. Gobernador de la provineia j  bajo su presiden
cia, el dia 46 de Setiembre de es'e año, á las doce de su 
Mañana , con asistencia del Sr. Administrador principal 
íe Hacienda pública, Oficial primefo Interventor de la 
Aisina y Escribano de Hacienda, siempre que en dicho dia 
hubiesen trascurrido 30 por lo ménos desde su publicación 
?h la Gaceta dé Madrid } Boletín oficial de la provincia 
y edictos que se fijarán en los sitios de costumbre de esta 
cipitaí.

Salamanca 4 de Agosto de 1861.«Olegario Andrade.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  , enterado del presupues
to y pliego de condiciones facultativas y económicas 
para la ejecución de las obras necesarias para la cons- 
truccion de varios trozos de la muralla de esta ciudad,
sb compromete á ejecutarlas por la cantidad de (la
cantidad en letra), y al efecto acompaña el documento 
que justifica haber hecho ef depósito que se exige.

(Fecha y firmaá

Fábrica de tabacos de Santander .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 4.200 cajoncitós de cedro que necesita 
la misma para sus labores desde 4.* de Julio del pre
sente año hasta fin de Diciembre del de 4 862 , asi como 
el mayor número que sobre aquel pida la Hacienda has
ta un máximum de otros 4.000.

1.a Los cajones han de ser de cedro en un todo igua
les al modelo que se halla de manifiesto en el despachó 
le la Administración de esta Fábrica ; en la inteligencia 
Je que los que no reúnan las circunstancias del modelo,
I juicio del maestro carpintero dé esta Fábrica que los 
ha de reconocer y en presencia del Inspector de labores, 
qo serán admitidos.

2.a El contratista se obliga á entregar el número de 
sajones que se contratan por trimestres en la proporción 
que corresponda desde el dia siguiente al en que se le 
ootifique la aprobación de la subasta.

3.a Se obliga á entregar igualmente el máximum de 
sajones cuando la Fábrica lo disponga, y á los 45 dias 
Je pasarle aviso al efecto.

4.a Todos los gastos establecidos, y que en lo sucesi
vo se establecieren para el artículo de que se trata, serán 
Je cuenta del contratista.

5.a Los cajones que el contratista entregue serán re
conocidos por el maestro carpintero de esta Fábrica, á 
presencia del Inspector de labores ó de otro funcionario 
que designe el Sr. Administrador Jefe de la misma, y* 
acordada su admisión, el contratista queda libre de toda 
responsabilidad con respecto á este particular.

6.a Los cajones que se desechen por contener defectos 
ó no hallarse arreglados al modelo los deshará é inutili
zará á presencia de los reconocedores, y hecho esto los 
extraerá cuando crea conveniente.

7.a Si el contratista faltase al cumplimiento de cual- 
juiera de las condiciones estipuladas, se tendrá por res- 
¡indido el contrato, y sufrirá los perjuicios que previene 
d art. 5.a del Real decreto de 1852.

8.a Para hacer efectiva la responsabilidad en que in
curra por falta de cumplimiento en su contrato, respon- 
lerá, primero con la fianza que afecte para responder 
leí mismo, y con todos los demás casos que previene el 
irt. 11 de la ley de Contabilidad, siempre y cuando el 
irtículo que adquiera tuviese más costo que el contrata
lo, sin que pueda reclamar las diferencias si se adquirie
re á ménos precio.

9.a Cuando el contratista haga abandono del servicio 
a Hacienda celebrará segundo remate, sujetándose en un 
lodo á lo que previene el art. 49 de la Real instrucción 
Je 15 de Setiembre de 1852. La Hacienda no está obli
gada á pagar nada al contratista cuando compre por 
cuenta de este á precio más barato que el de la subasta, 
ni el contratista puede excusarse de pagar á la Hacienda 
las diferencias cuando ocurra caso contrario, sin más 
comprobantes que las cuentas justificadas que se le pre
senten.

4 0. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
prófoga del contrato, cualquiera que sea la cnusa en que 
para ello se funde.

4 4. El contratista se someterá en (odas las cuestiones 
qué se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

4 3. Ei pago se verificará por ia Pagaduría de este es
tablecimiento, prévia liquidación y libramiento de la 
Contaduría, siempre que se haya comprendido su im
porte en la distribución de fondos, después de haber he
cho la entrega de los pedidos que se acuerden por la Ad
ministración.

1 L El contratista se obliga á afianzar el cumplimien
to de su contrato depositando e! equivalente en cajonet 
al servicio de cuatro meses, ó sean 950 cajones, ó sú vaíoi 
al tipo á que se quede por contrata, en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de esta provincia, cuya car 
ta de pago ha de presentar en esta Administración.

4 5. La subastase verificará el dia 4 9 de Setiembre 
inmediato, á la% doce de su mañana, en el despacho de 

r. Administrador Jefe de la misma, que presidir* el actc 
on asistencia del Contador y ante el Escribano de L 
aisma.

16. La contrata se hará á virtud de licitación públic; 
r solemne, fijándose para conocimiento de todos lo: 
portunos anuncios en la Gacela del Gobierno, Bolelir 
ficial de la provincia y edictos en tos sitios públicos di 
a población. En dicho dia , y media hora ántes de daj 
irincipio al acto, se recibirán por el Sr. Administrado: 
efe de dicha Fábrica, y en presencia de las personas qu< 
¡omponen la Junta , los pliegos cerrados que entreguei 
os licitadores, en cuyo sobre se expresará ei nombre de 
[ue suscriba la proposición.

Estos pliegos se numerarán por el orden de su pre 
;entacion. Para que el pliego pueda ser admitido ha d¡ 
presentar préviamente cada licitador certificación de 1 
]iaja de Depósitos, expresiva de haber entregado en 1, 
nisma 500 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes á lo 
îpos establecidos en la clase de valores admisibles par 

3ste objeto. Además se hará manifestación firmada por s 
su asistencia es en representación propia, ó poder ei 
Jebida forma si fuese en nombre de otro; y en ambo 
casos se ha de expresar el allanamiento sin reserva d 
ninguna especie á todas las condiciones establecidas ei 
este pliego, así como la renuncia de cualquier fuero 
privilegio si fuere extranjero para ios efectos de est 
contrato. Los licitadores han de expresar sus proposicic 
nes en reales y céntimos de real precisamente en letn 
con exclusión de todo guarismo.

47. Seguidamente se procederá á la apertura de k 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadc 
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta vo 
tomando nota de su contenido el actuario de la sub sto.

18. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales ó 
que mejoren ei tipo que se fije, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, que terminará el acto.

49. Si los precios propuestos por los licitadores exce
den del tipo señalado se anulará e! acto.

20. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de 15 dias la fianza , á con
tar desde el en que se le traslade la aprobación del Go
bierno , si la hiciese en efectos , y de ocho dias si fue
se en metálico , y si dentro de dichos plazos no lo efec
túa , perderá el depósito presentado para tomar parte er 
la licitación , y se sacará nuevamente á subasta en lo* 
términos que dispone el art. 3.° del Real decreto de 2‘ 
de Febr ero de 4 852.

2 ). El precio á la baja de cada cajón es el de 2 rs. 8* 
céntimos,

Santander 13 de Junio de 1861 .—José Maríinez.= 
\.°  B.°=*Santos.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de......................enterado del anuncio in

orto en la Gaceta núm  , fecha <. . . . ,  y Bole
in oficial de esta provincia n ú m    fecha ............  '
le cuantas condiciones se previenen para adquirir en 
niblica subasta la adjudicación del servicio referente á 
entregar en la Fábrica de tabacos de Santander 4.200 ca- 
oncitos de cedro y el máximum hasta 1.000 más que se 
e pidan en el período de 4.° de Julio de 1861 hasta fin 
Je Diciembre de 4862 , se compromete á entregar cada 
jno al precio de...................rs cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Se reforman las condiciones 3.a, 7.a y 8.a de este plie
go en la forma siguiente:

Condición 3.a Además de tos 4.200 cajones que ha de 
entregar el contratista en las épocas que designa la con- 
dicion an terio r, se obliga á entregar igualmente los qm 
la Fábrica le reclame á los »5 «üas de hecho el ped.d( 
hasla un uiáximun de otros J .flOO cajones.

Condición 7.* Si el contratista dejase de hacer las en
tregas en las cantidades y épocas que expresan las con- 
a- v o * ó no repusiere en el termino de sen
d al los cajones’ que la Fábrica declare inadmisibles 

«cía 4 ndmiirir por si ios que necesite par; 
cubrir el servicio, queda» 1' 0 oW'8»*» el contratista ¡

satisfacer la diferencia de precios á que la Fábrica ad
quiera los cajones.

Condición 8.a La responsabilidad qué contraiga el 
contratista en los casos de que habla la condición 
rior se hará efectiva tomando de su fianza la cantidad 
necesaria, qué deberá reponer en el término de 45 dias; 
y no haciéndolo así, se le compelerá á ello procediendo 
administrativamente por la via dé apremio, con arreglo 
á lo que preViene el art. 4 4 dé la téy de Contabilidad.

La condición 42 se continuará en esta forma:
HBkSi el rematante dejase de cumplir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó^impidie- 
re que esta tenga efeíóto en el término que se señale, que
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y é  
que se obtenga en el segundo que habrá de Celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante ; siendo también de su cuenta Satisfa
cer al Estado ei daño que recibiere por la demora del 
servicio, quedando retenida la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bas
tante dicha garantía, le serán secuestrados los bienes ne 
cesarios al efecto, hadéndose por Administración el ser
vicio en perjuicio también del primer rematante si en 
el segundo remate no se presentase proposición admi
sible.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Diaz Molina, Abogado de los Tribunales de la nación, 

Juez de primera instancia de la ciudad de Ronda y su partido.
Por el presénte hago saber á D. Juan y  D. Raimundo Palacio 

JÍmenez, hijo de D. Manuel, de esté vecindario, qué el f  /del ác-" 
ttíal se presentó demanda por parte de D. Francisco de Paula 
Abela y Pinzón, en nombre del Excmo. Sr. Duque de Medina- 
celi, spbre cobranza de 78.787 rs. 84 mrs. y  tres cuartas partes 
de otro, acompañando los documentos en que la apoyaba con la 
correspondiente copia de ellos y  de la dicha demanda, por vir
tud de todo lo cual proveí el auto que dice a sí:

A uto.=Por presentado con los documentos y tres copias qué 
se acompañan; á lo prin ipal, teniéndose^por parte á D. Francis
co de Paula Abela Pinzón en el nombre que aparece. se admi
te la demanda conforme á derecho, y se confiere traslado de ella 
á D. Manuel Palacio del Coste, á D. Juan, D. Raimundo, Doña 
Amalia, Doña Jacoba y Doña Petra Palacios y Jiménez, empla
zándose por término de nueve dias improrogables al D. Manuel 
Palacios y D. Mariano Ordoñez, como esposo de la Doña Jacoba 
de este domicilio; á D. José Rodríguez Vallejo, que lo es de la 
Doña P etra , por el de 11 , en razón á residir en la villa de B e-  
nalauria, correspondiente al partido judicial de Gaucin, á cuyo 
efecto se librará el correspondiente exhorto por una de las pre
citadas copias; y  por el de 43 á la Doña Amalia, residente, se
gún se dice , en la villa de Alcalá de los Gazules, correspondien
te al partido judicial de la ciudad de Medinasidonia , á cuyo fin 
se dirigirá el oportuno exhorto con otra de las dichas copias 
haciéndose entrega de la tercera al D. Manuel Paiacioá ó el Don 
Mariano Ordoñez, que se considerarán como emplazamiento eo 
fbrma; entendiéndose este con relación al D. Juan y D. Rai
mundo por medio de los oportunos edictos que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta dei Gobierno de 
Madrid y término de 20 dias, todos los que comparecerán á con
testarla según se interesa en lo principal de dicha demanda.

Lo mandó y firmará el Sr. D. José Diaz Molina, Abogado de 
os Tribunales de la hacion y Juez de primera instancia de esta 
¡iudad de Ronda á 14 de Julio de 4 86t.= José  Diaz Molina = J o -  
é Márcos Ramos, Escribano público.

Y para que pueda tener efecto la notificación, citación y em- 
íiazamiento respecto a! D. Juan y D. Raimundo Palacio Jiménez, 
rayo paradero se ignora, he mandado formar el presente edicto 
)ara su inserción en la Gaceta del Gobierno de Madrid v Boletín 
rficial de esta provincia á fin de que llegue á noticia do los re
feridos. y que en el término del traslado, prévia la conducente 
iuiorizacion paterna ó judicial, se presenten en el término de
signado por medio de Procurador con poderes suficientes en este 
Juzgado á evacuar y alegar lo que á su derecho convenga; pues 
pasado, sin mas citarles ni emplazarles, procederé á sustanciara 
determinar los autos conforme á derecho, parándoles ei perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Ronda á 12 de Julio de 1861.^= José Diaz Molina,-^ 
Por mandado de dicho señor, José Marcos Ramos. 5 5 V4

En virtud de providencia dictada por e! Sr. D. Patricio Gon 
zalez , Juez de primera instancia del detrito de las Vistillas di 
esta corte, en autos promovidos por el Excmo. Sr. D. José Ma
nuel Collado ante ei Escribano del número Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres sobre enajenación de la casa de baños d 
Santa Bárbara, sita en ia calle de Uorialeza, núm. 85, manzan 
831, en que es condomino con D. Nicolás y D. Gabriel Gaicí 
Vicente, Doña Matilde y D. Luis Silvestre García, se saca á pú
blica subasta la expresada casa, que tiene de superficie 8.04 9 1 
medio piés cuadrados, retasada en la cantidad de 43G.000 rs. ve 
llon; señalándose nuevamente para su remate ei dia 4 de Setierr 
bre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia del re 
ferido Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
calidad de deducir cargas no cubra el valor total importe de 1 
tasación últimamente practicada. 5243

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Ju« 
de paz é interino de primera instancia del distrito del Barquilj 
de esta capital, refrendada del Escribano de número do la mis 
ma D. Manuel Caldeiro, se cita , llama y  emplaza á la persoc 
en cuyo poder obren dos conocimientos de embarque en la frs 
gata Cleopatra, firmados por el Maestre de dicho buque D. Joí 
María de Jugo, uno de 4.000 ps. fe. y otro de 5.000 , embarca 
dos de cuenta y riesgo de D. Lúeas Ignacio Fernandez , vecir 
de Cádiz, ¿ fia de que dentro del término de 30 dias compare; 
ca á dar razón del mismo ó á hacer uso del derecho de que ¡ 
creyere asistida; en inteligencia de que pasado sin verificarlo ¡ 
declararán legalmente extraviados dichos conocimientos, y la p¡ 
rará el perjuicio que haya lugar. 52^5

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos de Turín publican una ley, apro
bada por las Cámaras y sancionada por el Rey Víc
tor M anuel, suprim iendo los derechos diferenciales 
que hasta ahora adeudaban los aceites, vinos, v ina
gres y aguardientes á su introducción en aquel reino, 
y determ inando que en lo sucesivo satisfagan dichos 
artículos, cualquiera que sea la bandera y la proce
dencia, lo siguiente:

Aceite, 10 liras cada 400 kilogramos.
Vinos y vinagre com ún de toda clase, en pipas y 

barriles, 3 liras 30 cénts. el hectolitro, y en botellas 
40 cénls, cada una.

I Aguardiente simple, en pipas y barriles, o liras 
50 cénts., ó 10 liras el hectolitro, según que sea de 
ménos de 22 grados ó de más, y en botellas 40 cén
timos cada una.

Aguardiente com puesto, en pipas ó barriles, 60 
liras el hectolitro, v en botellas 60 cénts. cada una.

A las cuatro de la ta rd e  del 7 eran esperados en 
Saint-Gloud ei Rey de Suecia y su hermatio el Prín
cipe Oscar. Un despacho telegráfico recibido por la 
mañana había anunciado la aproxim ación á la rada 
de Havre del buque á cuyo bordo se hallaba S. M. 
El Rey desembarcó á las nueve y m edia, habiendo 
sido recibido por M. Leroy, Prefecto del Sena infe
rior, por el Coronel de Castelnau, A yudante de Cam
po del E m p erad o r, y por las Autoridades civiles y 
militares del departam ento.

S. M. salió á las once para Saint-C loud en un 
tren  especial y en el wagón del Em perador. Acom
pañaban al Rey el Príncipe O sca r , el General Bild, 
A yudante deC am po de S. M.; los Chambelanes Haff- 
ner y Silversjotd, el Mayor D ardel, el Lugarteniente 
de Marina lhlen, y los A yudantes de Campo y Ofi
ciales de órdenes de S. M.

En Asnieres se aguardaba la llegada del tren  a 
las tres y tres cuartos, y desde allí se dirigiría á 
Saint-C loud en cuyo punto  se hacían preparativos 
para recibir a l  Soberano de Suecia.

Parece que las fragatas con coraza (Jouronne y

Normandief recientem ente concluidas en Lorient y 
Brest se arm arán  en seguida y form arán con la Gloire ^  
una división especial en la escuadra de évolúéiones.

La Gaceta m ilitar de Vierta confirma  la noticia 
dada por la  Gaceta de Agram, se g u ra n d o  que la; 
Diputación de los confines m ilitares irá, ík ^ V i^  y» 
será reéibida ptfr el Em perador. tíaf>ía§er < 
ai principio que dicha Diputación no sería recibida; 
pero á consecuencia de reiteradas instancias del Bau - 
de Croacia el Em perador ha resuelto que cadá 
de los re^pyepTos Irontqrízó^ rep]re§eu|.a4tti M i 
Dieta de Croacia , tales como el 4 a t 8 y  éL 4 ü 'y  4 f ,* 
elijan* cada uñó un D iputado,’ que^ ^ é f ^ J á ^ ^ id o  e n ' 
audiencia por S.‘ M’ im perial. J : s

Refiriéndose á noticias de Agram , fecha 3 , dice ; 
la Gaceta del Danubio que en la sesión de la íf ie r i 
ta celebrada aquel dia continuó etodebate relativo á  ̂
la elección de D iputados para el ReicHsrat\. SaifiL* 
Jonayich , K vaternik  y Circulich h á b b ro n  r e s p e to  * 
de tres nronosiciones relativas ádichóasuntc El Ban
hizo que se votase una concebida en es tos térñfip,qs¿ 
«¿Acepta ó no la Dieta la proposición de Ja minoría 
del comité central con reserva de las modificaciones 
propuestas?»

Dicha proposición fué desechada, y se aprobó la * 
redacción propuesta por U rb an e ich : « La' tííéíá *
cpoato-slava ¿quiere ó no tom ar p a r te e n  la.Reiohs*-
ratb?» • Y . Y  ... ,Y

La Asamblea se declaró cási uñánimeníeM e ppi; .
la negativa. * J *

Correspondencias de R agusa, lecha 4-, an u n c ian  
que el Ser dar Om er-Bajá háb ia recibido uná qipu-? 
tacion de los Notables de H erzegew bm d qu®é»e« 
ra tranquilizarlos manifestó que las próxim as b^stfli- 
dades se d irig irán  exedusiyámente ^  
de Montenegro. £ w

Esperábase 1 a a locuc ión  de  O m er- B aja  y  se  su 
ponía que concedería h as ta  él. [w qfb
plazo á los insurrectos p a ra  someterse y ¿y» 
obedecían al ultim átum  en traría en campafi^. 0§ ^ v| | f  
prim eros dias de Setiem bre. Las ó ^ rao fen es d ed o s  
turcos se verificarán con grande en e rg íá ^ d r  
de una acción combinada pór m ar y  t ie r ^ l  jPfGqp-y 
traalm irap te Osm an-Bajá ha recibido orden dd  d i m  
¿irse á A ntivari. . < ■ .

Las correspondencias particulares de Saigun, re
eibidas por el Moniteur de í\A r)# ^ :3lcanzaft aL ífg  
de Mayo, en cuya época sé-(RsírútatÉ 
quilidad en aquel país, y su situación era sa tisfac to -. 
ria. La organización adm inistrativa se habia termh*J 
nado y funcionaba regularm ente. Continuaban cófí"’ 
actividad las obras de los nuevos can)inpsr!y : iosdiaHi 
dígenas empleados en ellas m ostraban g ran  celó, hfe^; 
liándose bien pagados y tratados por la A utór)da4\ 
francesa, que les inspira gran confianza.

La m arina ejecutaba numerosos trabajos hidro*-  ̂
gráficos. Dos cañoneras enviadas á practipar. .reconpt^ 
cimientos habian recorrido el Meicon hasta Calompe.* 
O tras dos habian explorado ei rio de Saigon h ^ ta  
Ke-Vink-Fóo; y por último, se p re p a ra b a ^ n a  
dicion con el encargo de explorar el litoral dei grúfif 
de Sfom por la parte  del Cambodge. T r

El A lm irante Comandante en Jefe se ocupaba 
muy especialm ente en el exám eti de la cuestión Hi
giénica. Los reglamentos sanitarios para los*qaftiúftts 
y soldados se observaban  es tric tam en te , y su eje
cución producía excelentes resultados. Esperábanse 
de Francia tropas cuyo número total se calculaba en 
2.000 hombres poco más ó ménos. Tan pronto óbitto 
lleguen se d istribu irán  en los diferentes puntos ocu
pados por los europeos, comenzándose con arrfcgfó á 
un nuevo plan la organización de fuerzas híd ígé- 
nas. Se ha reconocido que los arm am itas , bien ins
tru idos, bien tratados y dirigidos pueden ser exce
lentes soldados y p restar grandes servicios.

Constrúyese en Saigon una nueva iglesia, que se r
virá en lo sucesivo de Catedral, inaugurándose so
lemnem ente el 15 de Agosto.

La actitud  del Em perador T u-D uc era todavía 
desfavorable. Habiendo prohibido la A utoridad fran 
cesa el trasporte del arroz al Norte del Imperioyqy 
bloqueado el río Hué, el abastecim iento de la capital 
se habia interrum pido por completo y  e p lre  los 
hitantes aum entaba de dia en dia el descontento; dEl 
Gobierno del Em perador de Amiam rige á las pobla
ciones por medio del terror.

INTERIOR. 
MADRID.—El Contemporáneo de ayer publica el s i - ; 

uiente artículo referente al magnífico Atlas histórico y  
ipográfico de la guerra d$ Africa: ¿i-in**

«No nos cansamos de admirar el Atlas ée tá  ^uéttd  
■e Africa , y cuanto digamos en su elogío pareéerá páli- 
!o á todos cuantos lo hayan examinacto. v {

¡Loor á los artistas guerreros que áeTal'tttódÓ 
lejan el lápiz! Los planos nada tieneti que énvidt^r 
[ue de Crimea vimos en trabajos análogos;; y bastir ñó ' 

»™ntnr»r los ^
o; pue¥ t a rnb 1 e n n  a y g u s l o y  mu cno^ e n e T  Trazaao y 
orina de las curvas d f jiixókeur diluyas de esta especie, 
Manifiestan además con tal verdad las formas y el relieve 
jue aun los que no podemos juzgar de su exactitud por 
10 conocer el terreno, adivinamos, digámoslo así r w j a  
expresión del retrato, su parecido al original.' Úa 
irtud dé la escala es otra gá ra htiá dé rlgÓF, Tórtltie |llflP-rir 
las hay barranco ni regata que lto se *o r; y u á  
)jo acostumbrado cree pasear las c re s t^  y esQarp^d|?- 
aderas que representan aquellos planósl La Vip(^fAfc 
3stá dispuesta con gran tino y con muy delicado criterio, 
y armoniza con el resto.

En cuanto á la parte de fitografía heefaa en el d©pó«* 
sito de la Guerra, no podemos ménos de proclamar muy 
alto que ha colocado su reputación muy por encima fie 
lo que era de esperar. Los Oficiales que tienen áí su car
go esta dependencia del Estado pueden con razón enor
gullecerse de su obra. No dejaríamos la pluma para alá* 
bar, tal es el placer con que lo hacemos. El cuerpo de 
Estado mayor y el de Ingenieros acaban de dar utía 
prueba desconocida en los anales de su brillante histórja^ 
porque la publicación que nos ocupa la más hpp3?5iy 
rica que de este género ha visto ja  Ipz. De iptéptó qu
inos querido dej.ar para la terminación de este^ésójStír ja  
tercera parte dél Atlas de la guerra de Africa, 
las vistas panorámicas. Allí está el lápiz dé Yelaseo, y 
allí|el de Vallejo, y con esto habríamos dicho sobradó pa
ra* quien conozca á entrambos. V ‘ ^  ,

¡Qué gracia en la composición! ¡Qué sabor local! ¡Que 
perfectamente en carácter se hallan ios grupos, t o r w *  
ficios, los tipos!.... Al fin hemos visto batallas y 'Soldados 
dibujados, y pensados y hechos en español. Son et prim er 
parto del lapicero indígena en este género. Hasta hoy 
siempre tropezaban nuestros ojos con caballos y soldados 
que sabían á Víctor Adam desde una legua. ¡Qué prime
ros términos tan bien elegidos! Creemos baber est$dp.en 
Africa después de contemplarlos. Y por;m$á que parezca 
exageración, no hay un personajé que el espectaatM^tíd 
pueda fácilmente reconocer, sin em barga da lo reducid** 
del tamaño de las figuras, porque no spn las fisonomías, 
es la apostura, ei aire ¿Je cada uno el que el €oraanfda£t€D 
de Estado Mayor D. Juan Velasco sabe tomar corno no J 
lograría hacerlo el caricaturista francés de más renomr 
bre. Tenemos en nuestra cartera de dibujo, cómp uq* 
verdadera preciosidad, más de uño y más dé dos retra
tos que le hemos visto hacer de memória, de 
conocidos, con una facilidad y una exactitud de , 
janza pasmosas. ;  4' ***kjW L

El Sr. YaRejo, el artista guerrero, es demasiado cono
cido por la primera de estas dos condiciones, y con oqyp-q 
brárle quéda ya dicho lo*qúe seráñ éstas lamirias litogra
fiadas por su mano en cuanto á belleza; pero fcl Coman
dante Velasco, el guerrero artista , ápénas si lo conocen 
unos cuantos amigos y  conipañeros en este ultimó

' V  v ■'!



u  emb.arg0. seria una notabilidad Sil lih i*  basta en la Francia misma por su fecundirf.d „  
talento y  r por su imaginación. Es el Chain ' SU

rob en ?*  Para ** qUe S“  “ ■ * * £ ¿  12 

a r t f w ^ t í  6 " erra de A fr* >  «  para el

T o á q u iM s U ^ ^  de bendecir las
deesta corle  al Esr ^ i  n n*n^das aI sef  v ic io  de la sección 
rencra poblaba nu ” ierosa Y acog id a  concur-
Prínolpe P; ft í a L ?  J  ®stacion a© 1* Montaña del
llez I\ a  « Ua!i eslaba h orn ada  con gusto y sen ci-
M  beva  Fl Pi?COm°  ¿ f  denominadas Oyárzun , El Oria, 

bandVmlac Adaja y  Fuenterrabía cubiertas
las arma* d l f i ’ eJ*ores y  lazos, mostrando en su frente 

destacaban con  im ponente ma- 
K a n t  i í  • miradas del espectador, que escucha- 
^ n t r o  de su  s e n o .VÍ,ficlor del ^ ¡ m i e n t o  que se agitaba

m » ñ » H n ^ T ^ ^ l ar^ en,al Arz«bispo de Toledo, a com - 
™?» 6 los representantes de la C om pa-

it j 1.11 a!tar saucillo y majestuoso , ó in 
vocó  la bendición. del cielo sobre las invenciones de la
civilización mo j erna.
„ „  Ii® Í?¿® j-df" l .aci0 religioso se sirvió á los convidados
” L “ P™ °  . uffet'que 10 hacian más grato los arm o- Diosos eGOs do la orquesta.

^ n u ü Í . aqrií  Ia situacion de las Planas Mayores de los 
» arma Y batallones de cazadores en p r in - cipíos de este mes:

ValencLm,* p 0'  *  i* fa n te r ia .-K e y ,t, S ev illa .-R e in a , 8- 
Tnfa^te 7  ’ o’ p oru ñ a .-P r in cesa  4 ,T ortosa  -

\ ? aragoza.— Saboya, 6, id.— Africa, 7, Badajoz.—  
£ “  ’ 8> Zaragoza.— Soria , 9 , Sevilla.— Córdoba . 10, 

Fernando, I I , Málaga.— Zaragoza, 18, Ma- 
R r f, '- ^  D ’ bérida.— Am érica, 14, Granada.—

Barcelona.— Castilla, 16, Vitoria.— Bor- 
S, V’ - P ' ^Toledo.— AImansa , 1 8 ,  Burgos.— G alicia , 19, 
M adnd.*--4*«adalajara, 20, Pamplona.— Arasen , 21 T e - 
T u a o ^ T ^ -o n a ^ l i ,  Valencia.— V alencia , 8 3 , T e tu á n .-
«  « f i T l ^ 7 alT Ía- ~ Na. l arra > 25> V alladolid.-A lbue- 

J  ’ «  .1 Cuenca, í t ,  Coruña.—Luchana, 2 8 , Pal- 
T if » ® M.a llo rca  — Constitución, 2 9 ,  Barcelona— Iberia, 
3 0 ,  Tetuán.— Asturias, 31 , Cádiz.-Isabel II, 3 2 ,  Gero- 

3.3,> Ceuta.—Granada , 3 4 , Cartagena.—To
ledo, 3 5 ,  Madrid— Burgos, 3 6 , Mahon.— Murcia, 3 7 , Ceu- 

¿bUOU, 3 8 , Cádiz.— Caotábria , 3 9 , Valladotid— Mála- 
Sa i Barcelona.—Fijo de Ceuta.

mtállonesde cazadores.— Cataluña, 1 , Cádiz— Ma
drid , 2, Granada— Barcelona. 3 , id.— B arbastro, 4, id—  
7 M«dr?4 ' I 30 Sabastian— Tarifa, 6, Ceuta— Chiclana, 
i í i S ^ ,4 r r ” W » 8 .  8- Ceuta.— Ciudad-Rodrigo, 9, id .-  
í»Í™ A * 0 * ?6? ’ ! 0 , Barcelona— Arapiles, I I ,  Málaga—  

ií¿ « JÜ m  ¿ rild-— Simancas, 1 3 ,  Málaga— Las Navas, 
11*»™ »r|d — Vergara, 15, id— A nlequera, 16, Bú rgos .- 
^  Ceuta — Segorbe, 1 8 , Barcelona—  Mérida,
* 9 , F igueras— Alcántara, 2 0 , Olot,

NCta.  Los batallones de provinciales en los puntos 
/?*í? Ves^ectivas denominaciones.
Caballería. R ey, en Alcalá.— Reí na, A ra nj uez.— Pj fu - 

c ip e , Ocana. —  B o rb o n , Madrid.— Farnesio, Granada.—  
Alm ansa, Barcelona.— Pavía, Valencia.— Yillaviciosa, Gra
nada: tiene dos escuadrones en Tetuán.—  España , Léri
da .—-Sagú n to , Madrid.— Galatrava , Zaragoza.— Santiago, 
Ifadajoz: tiene un escuadrón en Tetuán.— Montesa, Valla- 
«olia i?—N um ancia, Madrid.— Lusitania, dos escuadrones 
cn^S^jtander.— Alcántara, Ciudad-Real: toda la fuerza dis
pon ib le en Jaén.— Tala v e ra , Logroño : un escuadrón en 
ram plona.— Albuera, Puerto de Santa María: un escu a 
d rón  en Tetuán.— Princesa, Sevilla.— Mallorca , Ceuta.—  
Galicia, Coruña.— Escuela Alcalá.— Colegio, Yalladoüd.— 
granada, Baeza.— Sevilla, Córdoba.— Extremadura, Jerez 
de los C aballeros.-A ragón , Benavenle.

— ^ C on tin ú a n  los derribos en el Hospital general v 
parece hay el proyecto , no solo de prolongar la calle de 
llanta Isabel hasta las afueras de Madr id , sino de formar 
en aquel sitio un pequeño barrio, vendiendo al efecto al
gunos solares para construcción de casas, y  dejando para 
ios enferm os la parte principal del edificio que está in 
mediata al Colegio de San Carlos.

A L I C A N T E  de A gosto—  El viernes último se recono
c ió  y determinó el sitio en que debe construirse en Cas
tellón la estación de la via férrea de Valencia á Tarrago
na. Al presente ¡se están inspeccionando las cuestas de 
Uropesa para conocer prácticamente las dificultades que 

han de vencer para los trabajos de la linea. (El Comer
cio.)

BARCELONA. 7 de Agosto.— La natural satisfacción 
que todos los pechos catalanes deben haber sentido al 
enterarse del brillante cuanto lisonjero recibim ien
to que Zaragoza, representada por su digno Ayunta
m iento, ha dispensado á la Junta directiva del ferro
carril de aquella capital á Barcelona cuando las locom o
toras han saludado por primera vez con sus penetrantes 
l - j  S *0S muros de Ia siempre heróica ciudad, ha su 
b ido de punto al contem plar el regocijo con que el pu e 
b lo aragonés festejaba tan fausto, tan importante aconte
cim iento, acreditando que no se han extinguido aun 
las simpatías engeudradas por las antiguas relaciones 
que existieron entre Aragón y Cataluña. En Barcelona 
han sido leídas con el más vivo interés las correspon
dencias en que se consignaba el relatode las demostracio
nes que  acaban de tener lugar en el recinto de la in v ic
ta capital, y  también el pueblo barcelonés las aplaudía 
con afectuosa gratitud.

Ha llegado por fin el feliz día en que ámbas capitales 
se hallan unidas, hermanadas y  estrechadas por un lazo 
de h ierro , salvadas las distancias que las separaban, 
por los esfuerzos del arte y los adelantos de la ciencia, y  
sin perdonarse para ello gasto ni sacrificio. Si se confir
man las noticias que circulan en Zaragoza, antes de. un 
mes tendrá lugar la cerem onia de la inauguración o f i
cial. El Ayuntamiento se ha propuesto que sea m agnífi
ca , y  n o  dudamos que los esfuerzos que emplee para 
conseguirlo se verán decididamente secundados por todas 
las Autoridades y  corporaciones de la referida ciudad, 
procediendo para ello de acuerdo con  una comisión de la 
Junta del ferro -ca rril, para lo cual se han dado ya a l
gunos pasos previos.

Según tenemos entendido, el Excrno é limo. Sr. Arzo
bispo de Zaragoza bendecirá en aquella estación y  en el 
día designado la nueva via y las locomotoras, y seguida- 

Autoridades de Zaragoza, las que hayan ido 
a lú d e lo s  puntos de la línea que ahora debe bendecirse,

la Junta y los demás invitados á esta religiosa ceremonia 
se dirigirán procesionalmente al templo metropolitano 
para rendir gracias al Todopoderoso, cantándose un so
lemne Te Deum.

Nos olvidábam os de decir que, atendido lo rigoroso 
<fe la estación , 6e procurará que la llegada del primer 
tren se efectúe en hora cómoda de la tarde. Para aquel 
dia el Ayuntamiento tiene dispuesto un banquete de 300 
cubiertos en el gran salón d éla  Lonja,que acaba de ser 
lujosamente restaurado. Es no obstante posible que el 
banquete se celebre el dia inmediato.

En el siguiente d ia , á expensas de la Junta del ferro
carril, se cantará un solemne oficio á grande orquesta 
en el templo metropolitano del Pilar, celebrando de pon
tifical el Excmo. é lim o. Sr. A rzobispo, y predicando el 
ilustre Sr. Canónigo doctoral de aquella santa iglesia , ter
minando la función con  una Salve cantada ante la sagra
da y venerada imágen de Nuestra Señora. Hemos oido 
^ s c irq u e  por la tarde la Junta invitará á todos los con 
vidados á un paseo por la nueva v ia , dirigiéndose á al
guna de las estaciones inmediatas, en donde se hallará 
preparado un sencillo refresco, disponiéndose por la no
che por el Ayuntamiento fuegos artificiales, músicas y 
otras demostraciones que vengan á coronar diana y ale
gremente la terminación de unos festejos destinados á ce
lebrar un suceso de tan trascendental importancia para 
la riqueza y prosperidad de toda la nación, y en particu
lar para las provincias del antiguo reino de Aragón y  
Principado <ie Cataluña.

Como se deja su p on er, la fam a 'de estos festejos y 
la novedad del acontecimiento atraerá á Zaragoza in 
menso núm ero de forasteros que apénas tendrán donde 
albergarse. El Excmo. Ayuntamiento que así lo tiene pre
visto, se ha ofrecido hidalgamente á facilitar alojamiento 
en casas particulares á cuantas personas formen parte 
del cortejo oficial que salga de Barcelona. Esta afluencia 
de forasteros será también extraordinaria en las próxi
mas fiestas del Pilar. Asegúrase que las que se preparan 
para este año, y  en las q u e , por supuesto, figurarán 
grandes corridas de lo ro s , serán cual nunca se hayan 
visto en aquella capital. (Diario.)

CADIZ 7 de Agosto.— Feria de ganados en Medinasido- 
nia en los dias 9 , 10 y H de Setiembre.— Concedida por 
la Superioridad la celebración de una feria en esta po
blación en los citados dias, el Ayuntam iento, en vista 
del buen éxito de la de Mayo, tiene ya adoptadas las dis
posiciones necesarias para que los feriantes y concurren
tes á ella disfruten las comodidades convenientes, y que 
después de las horas de negocios, no carezcan de las dis
tracciones y recreos que en tales circunstancias hacen 
agradable el tiempo que se pasa en un pueblo extraño.

A sí, p u e s , los negociantes y los que concurren sola
mente atraídos por los goces de esta especie, si han asis
tido á la anterior fe r ia , nos dispensarán de buen grado 
de los ofrecim ientos que es costumbre estampar en esta 
clase de anuncios. Es, pues, bastante publicar sencilla
mente que Medinasidonia celebra otra feria en los dias 9, 
10 y 11 del próxim o Setiembre.

Medinasidonia 20 de Julio de 186!.=E 1 Alcalde, A n 
tonio Perez R endon .=E l Secretario , José M. Robles. (El 
Comercio.)

CÓRDOBA 8 de Agosto.— Tenemos el gusto de anun
ciar de un modo seguro á nuestros lectores que para fi
nes del mes próxim o quedará abierta la sección del fer
ro-carril de Andalucía desde Manzanares á Santa Cruz. 
También tenemos entendido que si el Ministerio de Fo
mento aprueba las variaciones hechas en el trazado des
de Despeñaperros , los movimientos de tierras com enza
rán en los primeros dias de otoño en toda la línea desde 
Santa Cruz á Córdoba (Crónica.)

C O R U Ñ A  6 de Agosto.— Continúan los cuerpos de la 
guarnición de esta plaza en los ejercicios de tiro al blan
co en competencia , demostrando en lo general bastante 
destreza.

El Excmo. Sr. Capitán general concurre todos los dias 
á presenciar estas prácticas , verdadero complemento de 
la aventajada instrucción de nuestro e jército , boy segu
ramente en un estado brillante por todos conceptos. ^

En el vapor Patino , que vino á este puerto expresa
m ente, se embarcaron varias cureñas y marcos explana
dos que se han construido en la Maestranza de artillería 
de esta capital con destino á la Habana. (La í ™ i

M Á L A G A  6 de Agosto.— Ha llegado un buque proce
dente de Inglaterra eon cargamento de rails para nuestro 
ferro -ca rr il: es de esperar que las obras tomen muy 
pronto gran increm ento, siendo ya de gran importancia 
el material que existe acopiado en los almacenes de la 
empresa.

Hemos tenido el gusto de ver detenidamente el sitio 
donde se están practicando los trabajos preparatorios pa
ra proceder á la extracción de! casco del vapor Génova 
y observamos con gran satisfacción que se trabaja sin 
descanso á fin de proceder cuanto áníes á tan difícil 
operación : se calcula que serán necesarias 2.400 botas 
vacías , y  hay ya gran núm ero de ellas amarradas de 
cuatro en cuatro, y dispuestas para ser sumergidas , es
tando colocadas entre tanio bajo un colgadizo cubierto 
de esteras, á fin de resguardarlas del s o l , y regándolas 
además con frecuencia para que no se resequen: cada 
dos botas pueden sostener á ílote un peso de 30 q u in ta - ' 
les próximamente, según se ha observado por las prue
bas hechas al efecto.

Creemos que m uy pronto se principiarán los trabajos 
en gran escala , y deseamos que el éxito corresponda, 
com o es de suponer á las esperanzas del público.

Vapores que han fondeado en este puerto desde I de 
Enero á fin de Julio del año actual.— Almogávar, Alicante, 
Am érica, A deü a , Alejandro II , Adriano, Bétis, Balear] 
Bretaña , Barcino , Berenguer, Berenice , Barcelona, Cer
vantes, Cid , Catatan, Cataluña , Capricho, Ciudad Con
dal, Danube, Darro , Dónia , Duero, E bro, Europa , Ga
ditana, Guillermo III, Guadalete, G enil, Jovellanos, Lis- 
bonne , Ligero , Mercurio , Marsella , Madrid , Marie 
Stuart, Menorca, M arroquí, Villa de París, Villa de Má
laga , R iffeño, Rotterdam , Rápido, Rita, Rebecca , San 
Servando, Santa Justa, Turia , Tharsis, T eod os io . Ter, 
V ifredo, H am burgo, F in isterre, Tajo , Monarca, París, 
Vencedor de A frica , Nieta, Pelayo, Don Manuel , San 
Bernardo, Pensamiento y  Non plus ultra.

Estos buques han conducido á nuestro puerto sobre 
12.000 pasajeros , los cuales han debido dejar en Málaga 
las utilidades de carga y descarga, botes, fondas, casas 
de huéspedes, m andaderos, cafés, pasajes, manutención 
á bordo , derechos sanitarios, de navegación , Capitanía 
del puer to y los demás que son consiguientes á este g é 
nero de industria que cada dia va tomando mayores pro 
porciones. (Correo de Andalucía.)

V A L LA D O LID  8 de Agosto.— Ha vuelto á reunirse en 
la casa de Ayuntamiento, donde celebrará sus sesiones 
por la n och e , la com isión que entiende en los festejos 
con que se ha de recibir en esta ciudad á S. M.

La carrera estará colgada y adornada com o cuando 
SS. MM. pasaron hácia Santander; y hasta ahora sabemos 
que se prepara una magnífica iluminación en la plazuela 
de Palacio.

Se están haciendo algunas obras de lujo y com odidad 
en el palacio de S. M. en esta capita l, y entre otras c o 
sas se preparan en el ángulo de la calle del León las ha
bitaciones destinadas al Príncipe D. A lfonso. (Norte de 
Castilla.)

VARIEDADES.

DE LA HAZA HUMANA Y DE SUS CARACTERES (L).

C o n c lu sió n .

Agrégase á la práctica de los sacrificios humanos la 
costumbre de matar los niños del sexo fem en ino : si el 
primer niño que una mujer da á luz pertenece á este 
se x o , se le deja vivir ; pero los del mismo sexo que naz
can en seguida son sacrificados. A veces en las tribus que 
constan de más de 100 casas no se encuentra una sola 
niña. La superstición que lia dado márgen á esta bárbara 
costumbre pretende que Bura tuvo tantas disputas con 
su esposa (la misma diosa Tari), que resolvió no conceder 
á sus adoradores mayor núm ero de mujeres que el ne
cesario para perpetuar la población.

Algunas tribus tienen su mitología fundada en le
yendas que conservan notables rasgos da semejanza con 
los libros sagrados. Tal sucede entre los Karens, que á 
excepción de los nom bres, poseen una copia bastante 
exacta de la crea ción , de la tentación de la serpiente, 
del fruto prohibido que la mujer hubo de gustar, de la 
seducción del hombre y  su caida, así com o de las conse
cuencias todas que han producido. Esta coincidencia, 
cuando se observa, es probablemente el resultado de an
tiguas misiones olvidadas. Existe también entre los Ka
rens una leyenda relativa á la caida de los ángeles.

Paia terminar este resúmen de algunas de las d ife
rencias que se notan entre las diversas razas hum a
nas es útil examinar si aparecen fenómenos incompati
bles con la unidad de la especie. Las desviaciones extre
mas del tipo bajo el aspecto del desarrollo físico, moral 
y social, nada nos han mostrado que pueda necesaria
mente hacer suponer diversidad de origen.

Las diferencias físicas que se observan en el color, en 
la configuración &c. son una objeción más atendible. 
Podrá, no obstante, llegar á probarse que las diferencias 
extremas, tales com o las que se notan entre el buhs- 
man y el europeo, no son tan grandes com o las que v e 
mos frecuentemente indicadas con el nom bre de varie
dades permanentes entre los animales domésticos, y que 
son el resultado del concurso de las influencias ejercidas 
por la domesticación. La dom esticación respecto de los 
animales es análoga á la civilización en el hombre, com o 
podemos probar concluyentem ente con un ejemplo. In- 
trodujéronse en Santo Domingo desde el año U 93, época 
de su descubrim iento por Cristóbal Colon varias e sp e 
cies de cerdos: gran núm ero de estos animales, merced á 
diversas causas, volvieron al estado salvaje , operándose 
en ellos cam bios anatómicos de un carácter digno de 
atención. La forma del cráneo hubo de sufrir un cambio 
que recuerda hasta cierto punto la diferencia que existe 
entre el cráneo de los europeos y el de las razas negras; 
las proporciones de los miembros hubieron de experim en
tar m odificaciones, lo mismo que las variedades de color 
que el cerdo doméstico ofrece, resultando uu color ente
ramente negro. En una palabra, recobraron por completo 
la coufiguracion del jabalí, tipo primitivo de que descen 
dían á,no dudarlo. «Ningún naturalista, dice Blumenbach, 
ha sido tan exceptivo que llegase á poner en duda que el 
cerdo dom éstico desciende del jabalí. Es cierto que antes 
del descubrimiento de América por los españoles los 
cerdos eran desconocidos en aquella parte del mundo á 
donde fueron importados por primera vez de Europa. Sin 
embargo, á pesar del espacio de tiem po, com parativa
mente muy corto, que ha trascurrido desde entonces, los 
referidos animales se modificaron en aquel país hasta el 
punto de producir razas esencialmente distintas, que d i
fieren en gran manera del tipo primitivo. Estos casos de 
diversidad y los de la especie cerdosa en general, deben 
ser mirados" com o ejemplos positivos y seguros de las va
riaciones que pueden llegar á observarse en los descen 
dientes de un tipo único.» Blumenbach añade que, «la 
diferencia que se nota entre el cráneo del negro y el del 
europeo no es mayor queia  que se advierte entre los del 
jabalí y cerdo dom éstico.» Volveremos á hablar de esta 
particularidad cuando analicemos la nueva obra de Mon- 
sieur Darwin.

Las diferencias que se observan en las aptitudes in 
telectuales y morales de las diversas razas de hombres 
son un hecho incontestable, pero son diferencias de gra
do y no de género.

Una de las cuestiones más difíciles de resolver, es la 
de la adaptación especial de las razas á los diversos ter
renos y climas, su aislamiento completo y la posibilidad 
de su mezcla.

De conform idad con un ó jgm a  generalmente adm iti
do, toda la tierra es dom inio del hombre, y uúéntrasque 
los animales y los vegetales tienen sus límites geográfi
cos, su clima peculiar, de los que no pueden salir impu 
neníenle, el hombre puede vivir bajo todas las latitudes.

Esta es una verdad en teoría, si bien en el terreno de 
los hechos sucede otra cosa. Algunas razas de hombres vi
ven y se desarrollan donde otras mueren y degeneran. 
Todos saben, por ejemplo , que los europeos no pueden 
colonizar las tierras tropicales: pueden hasta cierto grado 
vivir en ellas, á riesgo de exponerse á infinitos males y 
al enervamiento de su constitución, pero 110 sin ayuda 
de otra raza que se encargue del cultivo del suelo. No 
conocemos excepción alguna atendible de esta regla. In 
glaterra no puede, hablando con propiedad, colonizar la 
India ó el Africa tropical; España, en el mismo sentido 
tampoco ha llegado á colonizar la Am érica del Sud; la 
Francia puede conservar la Argelia como colonia militar; 
empero, ¿podrá renovar su población? Ninguna de estas 
naciones puede aclimatarse en el país invadido y conse
guir tener en él núcleos de habitantes , en el verdadero 
sentido de la expresión , no podrán sostenerse más que 
por la inmigración; mas llegando esta á cesar, la raza in - 
vasora se extinguiría.

j (1) Véanse las Gacetas de 1, 8 y 9 del aciual.

La colonia más poderosa que en tiempo alguno haya 
existido es la de los Estados-Unicos, sus progresos son 
prodigiosos; no obstante, com o raza anglo-sajona, su por
venir es cuando m enos dudoso. Generalízase de dia en 
día la opinión de qua esta raza languidece en la Am érica 
setentrional, á pesar de su vigor aparente: m *nifiéstanse 
en el pueblo señales no despreciables de una precoz 
madurez y de una degeneración no menos prematura, 
utro signo evidente de la tendencia á la degeneración es

e [ núm ero medio de los hijos en las familias es m uy 
reducido. Hasta ahora, masas inmensas de población, 
razas sajona y céltica , han aportado á la unión salnrgre 
nueva, circunstancia que destituye de valor los censos de 
la población bajo el punto de vista etnológico.

«Empero, dice el Dr. Knox, luego que esta inundación 
se detenga, com o llegará á suceder; luego que la colonia 
se encuentre reducida á sus propios recursos; cuando 
deje de infiltrarse en sus venas más sangre joven, p roce
dente de la misma fuente qae la sangre originaria, cuan
do la separación de los celtas, de los sajones y de los ale
manes meridionales se haya operado en la Am érica m is
ma, suceso próximo tal vez, entonces llegará el momento 
de calcular el probable resultado de este experimento 
intentado sobre el hombre: todos los experim entos ante
riores de este género han abortado: ¿por qué razón ten
drá éxito el actual? Yo creo observar ya en la prematu
ra pérdida del tegido adiposo subcutáneo que caracteriza 
á los americanos de origen sajón ó céltico, una prueba de 
la acción del clima sobre el principio* esencial de la vida. 
Síntomas de una degeneración precoz, tales corno la pér
dida de los dientes en una edad poco avanzada, t&nen 
significación análoga. He demostrado la falsedad de la 
opinión que pretende quedas razas adquieran mayor ta
lla en América. La colonización de la Am érica dél Norte 
por los cedas, sajones y  los habitantes del N. y  del ce n 
tro de Alemania, es un problema cuya resolución nadie 
puede prever, pero cuyo éxito no puede esperarse razo
nablemente. Todas las experiencias intentadas hasta hoy 
han abortado.»

Tal manera de considerar la cuestión es sin duda al
guna muy exagerada, es llevar las cosas al último extre
mo. El Dr. Knox se ha empeñado en sostener que la ra
za lo es todo , al paso que nada valen las demás influen
cias, la religión, la política, la literatura. Otros investiga
dores se hallan también asaltados de iguales dudas res
pecto de la colonización. La aclimatación no ha sido bien 
com prendida: en todo caso la historia, en su constante 
desarrollo, no hace la menor m ención de pueblo alguno 
que se haya adaptado á un clima esencialmente diferente 
del suyo , hasta el punto de haber llegado á ser idóneo 
para colonizar en el sentido propio de esta palabra. No es 
posible recusar el hecho de que por regla general ciertos 
pueblos son específicamente aptos para habitar ciertos 
climas y países. No es resolver la cuestión el alegar que 
estos pueblos bajo el imperio de circunstancias de
terminadas, han sido empujados hácia aquellas com arcas 
y arraigádose en ellas. ¿ Por qué razón , pues, los euro
peos no consiguen hoy igual resultado? Todas las tenta
tivas para alcanzarlo hubieron de salir frustradas. En nin
gún país intertropical existe colonia europea capaz de bas
tarse á sí misma. ¿Y  en qué época se realizaron tales 
cam bios? Las inscripciones de las tumbas egipcias nos 
muestran los tipos judíos, negros, cophtos, persas, sár- 
matas, tan distintos com o en nuestros dias. Por próximos 
que relativamente se hallasen á la época de la dispersión 
del género hum ano, cada uno de aquellos pueblos se ha
bía ya habituado, no obstante, á las condiciones del c li
ma que habitaba. Misterio y pseuridad ofrecen estos pro
blemas; no aumentaremos con una muestra el núm ero 
ya considerable de teorías que sin aplicación se han p ro 
puesto.

Si es verdad que no es posible negar el hecho de que 
algunos hombres pueden vivir y  cultivar la tierra en una 
latitud en que otros perecen infaliblem ente, tal hecho no 
prueba nada respecto de ia diversidad de origen ; lo que 
prueba es que conocem os mal 1 is condiciones de que d e 
pende el bueno ó mal éxito de la aclim dacion . En el ca
so del europeo intentando en vano colonizar las com ar
cas tropicale-, la falta de éxito dimana en gran parte, se 
gún toda probabilidad, de que lleva consigo á aquellos 
países los hábitos , las costumbres de Europa, y especial
mente su régimen alimenticio y sus vicios. B ijo latitudes 
más análogas se han verificado inmigraciones considera
bles en el suelo extranjero; no obstante, considerando 
las cosas en su conjunto, parece todavía que ciertas razas 
se hallan dotadas de una afición marcada á la com arca 
que habitan, como sucede, por ejemplo, con la raza escla
vona, que oprimida por los romanos , los hun os, los sár- 
matas, los turcos, los alemanes y los rusos, ocupa siem
pre el país que ocupaba ánles de los tiempos históricos, 
y conserva su tipo prim itivo.

Empero la gran cuestión en que descansa principal
mente la prueba de la unidad de origen es la que d i
mana del cruzamiento de razas. Supónese que los in d iv i
duos son de una sola especie y descienden de una sola 
pareja de prototipos, cuando pueden aliarse para produ 
cir una posteridad prqlífica, capaz de perpetuar indefini
damente la raza. Individuos de dos especies estrechamen • 
te ligadas pueden á veces tener descendientes, y en uno 
ó dos casos ra ro s , estos pueden hasta cierto punto dar 
nacimiento á otra generación ; pero no es un hecho con s
tante en ninguno de ellos. Grande significación tiene 
para nosotros la regla indicada. Si las diversis razas de 
hombres pueden unirse y cruzarse de suerte que propa
guen una raza prolífica , permanente y m ista, entonces 
toda la familia humana es u na : si, al contrario, al u n ir
se las razas procrean una descendencia q u e , abandonada 
á sus propios recursos, se extingue ó recobra después 
de algunas generaciones uno ú otro de ios tipos prim iti
vos , entónces la familia humana no es probablemente 
u n a , sino que tiene diversos orígenes, diversos proto
tipos.

Los aníropologistas profesan en esta cuestión ideas 
diametralmente opuestas. Sostienen los unos positivamente 
que las razas mistas permanentes son imposibles, qne es 
precisoquesean constantemente alimentadas por unode los 
manantiales generadores ó por ámbos á la vez, á riesgo de 
perecer infaliblemente. Otros, fundándose en hechos en 
apariencia decisivos, demuestran la existencia real y por 
consiguiente la posibilidad de semejantes razas. Desde 
luego la cuestión parece de fácil resolución. ¿Q ué cosa 
más natural que presentar las poblaciones del O. de Eu
ropa com o una prueba de la mezcla de las razas? Sin 
em bargo, examinando con más detenimiento las cosas, 
este particular aparece en verdad erizado de insuperables 
dificultades. En Europa misma, en Inglaterra, ó más bien 
en la Gran Bretaña, existen unas al lado de otras, razas 
distintas que no se han cruzado ni se cruzan. Los scan^ 
dinativoe y los celtas san física y moralraenta lo que en las

demás épocas históricas. La Irlanda 110 llega é ser sajo
na* ni céltica la Inglaterra. No hay duda de qne existe 
una población m ista; pero ¿ desciende de la población 
mista que cuenta de existencia dos ó  tres s ig los , ó se a li
menta constante y necesariamente en las fuentes orig i
nales , mientras que de generación en generación se e x 
tingue la verdadera raza mezclada? Carecemos de datos , 
para resolver esta cuestión. Pritchard m ism of el prim ero 
de los partidarios de la doctrina hom ogénica, reconoce de , 
tal suerte la insuficiencia de las pruebas que de tal ar- , 
gumanto podrían sacarse, que apénas menciona. -

Es absolutamente necesario escoger otras bases para > 
ilustrar la cuestión ; es d e c ir , estudiar razas que tengan 
rasgos físicos bastante distintivos para seguir de una ma- 
ñera fácil á la vez que concluyente , su historíá , así cu - 
mo la de sus descendientes. Es im posible dejar de reco 
nocer que son m uy raros los ejem plos irrecusables de 
una mezcla pura. Los tipos de que háfce m érito ia histo
ria han cambiado poco desde la antigüedad hasta nuestros 
dias. La actual configuración del mongol y del h indou es > 
casi la misma que en tiempo de H erodoto: y las extensas 
comarcas que habitan aquellos pueblos presentan m uy 
pocas indicaciones de cruzamientos de razas. El negro, ¡ 
el ju d ío , el cop h to , el persa existen todavía com o razas 
distintas, y sus diversos tipos corresponden á las figu-h  
ras que se ven en las tumbas egipcias. El judío y el 
bohem io viven también á parte en medio de las demás , 
naciones, sin amalgamarse con raza alguna. La ley  que 
rige las razas es evidentemente el aislam iento; sou por t 
lo tanto las excepciones lo que se debe buscar. Pritchard 
designa tres, que prueban que las razas pueden m ezclar
se y producir una raza bastarda capaz de sostenerse por » 
sí misma, y son los grignas, los cafusos y los papuans. - } 

Los grignas procedea de una mezcla de sangre holan
desa y hotentote: com o nación se han agrupado durante j 
el siglo actual en torno del establecimiento de una misión s 
inorava. Poco tiempo ha trascurrido aun para que se pue- > 
da decidir si debe considerárseles ya com o una variedad 
mista permanente de la especie, ó si la llegarán á cons
tituir. •

Los cafusos son una tribu de brasileños que se supo
ne procedente de la mezcla de indios indígenas y ne
gros. Carecemos de datos para emitir una opinión decisi- > 
va en este particular.

En cuanto á los papuans creíase solo, en virtud de lo 
manifestado por MM, Quoy y Grémard, que no entraban 
en la categoría de las razas mistas ; pero hoy , merced á 1 
hechos positivos, ha lle g a d o c o n f ir m a !s e  esta opinión.

Tal es el estado de incertidumbre en que yace la in i-  t 
portante cuestión que hemos exam inado: muchas n ives-h  
tigaciones serán necesarias para llegar á una solución s 
definitiva. La etnología, considerada com o ciencia, se ha* 
lia todavía én la infancia; h a ce , sin em b a rg o , progresos 
rápidos gracias á la observación y á los estudios filoló
gicos.  ._______________________ . . ~

ANUNCIOS. •
INTENDENCIA GENBRAL DE LA REAL GASA Y P A - ’ 

trimonio.—  Se arrienda en pública subasta la dehesa d#A 
labor titulada de Barcilés, perteneciente á la Real Ace-^ü 
quia de Jarama, por término de cuatro a n o s , á contar 
desde el dia 29 del próxim o Setiembre. El remate per 4 
pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en la In— l 
tendencia general de la Real Casa y en la A d m in istra -! 
cion patrimonial de la Real Acequia, establecida en 1*; 
villa de Valdemoro , el dia 47 de A gosto, á la una de-la?» 
tarde, y en ámbos puntos estará de manifiesto el pliego * 
de condiciones para los que gusten interesarse en la Iící-k 
tacioo.

Madrid 26 de Julio de 186L=«El Jefe de S ección , T o 
más Zaragoza. — 1 *

"ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL HERE- 
damiento de Aranjuez.— Se contrata en pública subasta , 
la saca de unos 4.000 conejos de los Reales bosques de* 
Aranjuez. El remate se celebrará en la Administración 
patrimonial de d icho Real Sitio el dia 14 del presente ( 
in^s, á las doce de su mañana, bajo el pliego de con di
ciones que se halla de manifiesto en las oficinas de la 
misma.

Aranjuez 7 de Agosto de 1861.«=»Mateo Valera. 524i?

SE ARRIENDA EL CUARTO DÉL NOVILLERO D E ll^  
dehesa d é la  Carrasca, término de Cheles, provincia de 
Badajoz, de 1a propiedad del Excmo. Sr. Conde de V ia ^  
Manuel. *

La subasta tendrá efecto el 25 de Setiembre próxim o 
ven idero, á la una del dia, en casa de la Excina. señora"* 
del mismo títu lo, calle de la Puebla, núm. 6 ,  principal,- 
donde se manifestarán las condiciones del arriendo, y en 
Badajoz ante el Administrador D. Cárlos Márquez.
 ____________________________ 5042— 6 ^

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA. 
á Játiva y al Grao de Valencia.

Dada cuenta á la Dirección del balance del corrienléí 
semestre , conform e á lo prevenido en el art. 48 de losí 
estatutos, esta en su vista acordó que el dia 13 de A gos
to se dé principio al pago de los intereses devengados? 
por las acciones de la sociedad en el primer semestres 
de este año.

Los señores accionistas se servirán presentar al efe$ 
lo sus títulos con una factura firmada que exprese lo$ 
números de las acciones.

Cajas donde se verificará el pago. - í
En Madrid, en casa de D. José Campo, calle dé Fuep^ 

carral, núm. 113. ^
En Barcelona, casa de D. José Milá de la Roca , callé* 

de Escudellers, núm. 8, piso principal.
En París, casa de D. Pedro Gil, 23, rué St. Georges^
En Valencia, los martes, miércoles ó viernes, en ng; 

oficinas de la sociedad , situadas en la esiacion de lá 
misma. ■ • „

Valencia 2 de Agosto de í86 f .= E l D irector-Gerenf^ 
José Campo. ___  •   5295

TRATADO GENERAL Y PARTICULAR DE LAJS 6/1-1 
lenturas según los conocimientos prácticos más útiles ¡f 
segu ros , comprobados por una experiencia de más de 51 
añ os , por el Dr. D. F élix  Janer , Catedrático de clínio» 
médica en la Universidad de Madrid. ;

Un tomo en 4.® mayor de 700 páginas, que se hall* 
de venta al precio de 30 rs. en la librería de Calleja, c * f  
lie de Carretas.

En la misma librería se hallan el Tratado de m o r lf  
m édica , el Tratado del tifo , los Preliminares clínicos 
Introducción á la práctica de la Medicina, Del buen gusto 
en Medicina y de los medios de adquirirlo y perfecckmaf* 
lo , De los viajes médicos, y -d em ás escritos del mismo 
autor. — 3

SA N TO  DEL D IA .

San Lorenzo, mártir.

Cuatrsnta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O kiirvadones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 4861.

HORAS.

B&rómetr» 
reducid» Í0*  
y m ilíae- 

tro*.

Tempera- 
lar» en 
frudo» 

Re&umur.

Tempera- 
iura e» era
dos coatí* 

gradee.

lireeeiea 

del vieate.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m „ * 
9 m . * 

4 2 . . . . .  
3 t . m.
6 t . . .  
9 n . . .

714,13
741,59 
711,08 
*709,8» 
709,30 
709,92

4 6* 3 
22®,3 
28® 3 
29* 9 
29* 2 
23* 3

20*.4 
27® 9 
35*4 
37®,4 
36® 5 
29®,4

N. N. E. 
N. N. E. 
S. O . . .  
O. S. 0 .
0 . s . o
O. S. 0.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia......... .
Tem peratura máxima al sol........... .
Tem peratura mínima del dia......... .
Evaporación en las 24 h o ra s ... 
L luvia  en las 24 h oras................

31®,8 
, 38®,4 
» 16*,0
4 4,1 milíi

°o© 
o

05 000 
§ 

co 
£

----------a

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto á las nue

ve dé la mañana. ( Las verificadas en España, á excep 
ción  de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróm- 
ire 4 0*y 
al ai y el 
dil mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

vieate.
Eftade

del
cielo.

Eftade 
de la Bar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. .  * 
A lica n te ., 
S. Ferhajn* 
do á las 7*. 

L is b o a ... .  
O porto. . .

B ilbao,. . .

M arsella.. 
B ayona.. .  
Brest..........

765.0
764.8
762.7
766.9

763,6
764.9
766.0

767.9 

A
1 762 9

768.8 
1 768,4

27,9
27.0
27.4
33.0

27.8
25.5
26.3

23.9

las siet
24.9
21.4
47.6

N.N.E. 
S .E .. .  
S u d .. . 
S. E .. .

E.N.E. 
Este. . 
Norte.

S. E .. .

e de la n 
N. O ... 
S. O .. .  
Id e m ..

Despejado..
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Alg.® nube. 
Algs.nubes. 
D.®, niebla 

en e lh or. 
Despejado.

mañana.
|D espejado..
Idem............

«C.*, lluvioso

9
Tranquila.
Idem.
En calma.

Rizada.
Bella.

Peq.® oleaje 
Tranquila.

|De leva. 
|Eü calma. 
(Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DB PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D I  FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Agosto de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  e* 
y al ai?e! 
4*1 mar.

Tempera
tura en 

g r a d e *  
cep ti gra

dos.

Direeelcu
del

vieate.

ESTADO 
DEL CIELO»

Dunquerque.......... 763,2. 47®,0 S. E ... ! Despejado.
París......................... 763 3. 20®,9. S. E ... Idem.
Bayona.. . 761.8. » S. E ..J Idem.
Lyon 765,6. 20®,0. E......... Idem.
Bruselas................... 765,4. 24®,6. S ...........Sereno.
V ie n a ... 760,4, 17*,4. Calma. Idem,
Turin.............. .. » * I i
R o m a . ¡ )) » » i »
Florencia------. . . . » » )) i »
San Petersburgo. 757,8. 4 8J,4 . s ......... Nubes.
C onstantinop la ... » » « ? »
Stockolm o.............. 756,9. 16®,4 . S. 0 . . . Cási cubierto.
Copenhague.. . . . . 762,2. 17*.9 .;0 ......... Despejado.
Greenvich.............. 757,2. 4 8®,8. s . o . . Idem.
L eip zig ... . . . . . . . 757,9. 17°,4. s . . . . . Ídem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or la Interven

ción  de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de p recios de artículos de con su m o, resulta 
le siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA D I HOY*

2.595 fanegas de trigo.
1.604 arrobas de harina de id.

14.167 arrobas de carbón.
110 va ca s , que com ponen 40.178 libras de peso,
776 carneros, que hacen 47.382 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 41 á 43 rs. a rrob a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra. ^
Idem de ternera, de 77 á 88 rs. arroba, y de 36 á 44 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 78 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 408 rs. arroba, y  de 38 ¿  *6 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 29 á 33 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra 
A rroz, de 34 á 38 rs. arroba , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de k á 5 rs. a rroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja , de 28 á 51 rs. fanega.
A lgarroba , á 38 rs. id.
Trigo ven d id o . . . . .  K, 2.033 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 741.

Precio m áxim e  62 y¡.
Idem m ín im o................  51 y%.
Idem  m ed io . . . . . . . . .  59,25.

N o t a . Trigo trechel, 25 fanegas á 60 rs.
45 id. á 6 ! id.

7Q_

Precio m ed io , 64,57.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia. 
Madrid 9 de Agosto de 4 861.— El A lcalde-Corregi- 

dnr Dnrnifi da fip.c-fn

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización áel 9 de Agosto de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49- 
2o c  ; á plazo, 49-20 y 25 c. fin cor. vol.

Idem de'. 3 por 400 diferido, pu b licado, 4* -8 o .
Deuda amorfizable de primera clase, no publicado, 

37 p.

Idem de segunda id . , id., 16 p.
Idem del personal, id ., 21 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, i d . , 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 4.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50.
Idem de 34 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

400-50 d.
Idem de 1 /  de Julio de 4856, de á 2 000 r s . , idem 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1838, 

idem , 96 25 p.
Idem del Cana) de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id. 4 08 -25  d.
Obligacioue* del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-50.
Acciones del Banco de España , i d . , 240 p.
Idem de la com pañía metalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id ., 54 d.
cam bio s .

Londres á 90 dias fecha, 48-60,
París á 8 dias vista , 5 *48 d.

Piusas del reino.

Daüe. BeseScie. Dcfi*. Buntielo

A lbacete.. . . 4/8 Lugo............ • • • •
Alicante.................. 1/2 M álaga.. . . • *
A lm ería..................
A v ila ............. par d.

1/á M urcia. . . . paf d. • *
O rense. . . . 5/8\p. • •

Badajoz. . . .  par. O v ie d o .. . . . 1 /2  p.
Barcelona............... 1 3/8 P atencia .. . • • s 4 / 4 d
Bilbao............ 3 /4 Pamplona.. . ,  * 3/4
Burgos.................... 3'8 d. Pontevedra. par.
Cáceres................... 1 /8 Salamanca. par.
Cádiz............. 1 /8  d. San Sebas
Castellón................ . . tian......... • • 4 4/4
Ciudad-Real. 4/4 . . Santander. 7 /8  p.
C órdoba .. . .  par. •. S an tiago ... 1/2 d.
Coruña................... 1/4 S eg ov ia .... par. ] ]
C uenca................... Sevilla____ par.
G erona................. .. S o r i a . . . . . . 3 /4 d.
G ra n a d a .... par d. Tarragona. ♦ • 4 * *
Guadalajara. par p. . . T erueL .. . . • • - •
Huelva..................... Toledo........
Huesca..................... . . Valencia.. . • • 3 /8
J a én .............  4 /4 ♦. Va liadohd.. « t 5 /8
León..............  4/4 V ito r ia .. , . 4 /2  d.
L é r i d a . . . . . •. I Zam ora ... . par d.
L o g r o ñ o .. . .  pard . j Zaragoza.,, • • 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Agosto de 1864. 

fondtw (TmKtía. 9.!*

 S i * .  ,
Consolidados  90 l /S  á 5 /t

Aniberes8 de Agosto.—  In terior, 46 7 /8 . —  Diferí?*»
41 1/3.

ESPECTACULOS.

C irco de P a d l.— Dirección del Sr. Gaetano Cinisell', 
Caballerizo de S. M. el Rey Vícton Manuel.— A las nuev* 
de ia noche. —  Función extraordinaria á beneficio del 
Sr. Pedro Miller. Véanse los programas para los demás 

porm enores de la función. >

C irco de P r ice , calle de Recoletos.— A las nueve de 
la noche.— Brillante función á beneficio de Mr. Franl¿ 
Pastor.— Trabajo ecuestre con  dif rentes sa ltos, por el 
jóven Adams.— Caveto , caballo español amaestrado en li
bertad por el Sr. Perelli. —  La campana de Lóndres, por 
los Sres. W hittoyne y  Secchi.— Trabajo de gracia con 
saltos de oriflamas y coronas de flores, por la jóven  Ma*r 
tilde .— Gran trabajo en pelo, por el Sr. Julio Perez. —• 
Mr. Cristoff ejecutará en la cuerda un escogido trabajo.— 
Juegos romanos, desempeñados sobre cuatro caballos por 
el Sr. Adams.— Un sueño en una noihe de verano , escena 
mirificar ecuestre, pór el Sr. Runóells é h ijo , yTas niñas 
Meers.— Sorprendentes ejercicios ecuestres por la sieni' 
pre aplaudida Mme. Adatns.— Debut del artista espaS^ 
m adrileño Sebastian M artínez, ejecutando El trapecio:^.' 
reo .— Sorprendente trabajo ecuestre, por el Sr, F r^ f 
Pastor.— La fingida momia de Egipto , pantomima cóm$* 
ejecutada pór diferentes artistas.

, ,    —  i ' : ' - r *


